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Introducción.

La transparencia, rendición de cuentas y fiscalización son elementos fundamentales de la

democracia y constituyen factores decisivos para fortalecer la confianza que la sociedad ha

depositado en las instituciones públicas.

La fiscalización superior es una actividad técnica que aporta al Poder Legislativo elementos

objetivos para su ejercicio parlamentario en la dictaminación de cuentas públicas; contribuye a las

tareas de gestión de los entes fiscalizables ya que proporciona un diagnóstico de su actuación y
las mejoras o ajustes que deben atender para mejorar su desempeño y, finalmente, ofrece a la

ciudadanía un panorama general acerca del manejo de los recursos públicos.

El Órgano de Fiscalización Superior, a través de un trabajo profesional, objetivo, imparcial e

independiente identifica instrumentos preventivos, disuasivos y correctivos con el fin reducir al

máximo el desvío de recursos y/o cualquier tipo de sesgo en la administración pública, analizado

en sus distintas etapas, cuidando preservar o priorizar el interés general.

En el contexto del Sistema Nacional Anticorrupción y el Sistema Nacional de Fiscalización, ésta
entidad fiscalizadora coadyuva con las instancias de control federales y locales, así como de

aquellas para la impartición de justicia administrativas y/o sancionatorias, con el fin de dar una

respuesta a las exigencias de la sociedad de que todo ente público transparente el ejercicio de los

recursos públicos y rindan cuentas de los resultados de su aplicación.
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1. Presentación.

El Órgano de Fiscalización Superior por mandato constitucional y en ejercicio de su autonomía

técnica y de gestión, revisa y fiscaliza las Cuentas Públicas de los entes fiscalizables que tiene por

objeto evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas programadas a fin de detectar

irregularidades que en su caso existan en el desarrollo de la gestión financiera, a efecto que sean

corregidas de forma inmediata por parte del ente fiscalizable.

Dicha acción se desarrolla de conformidad con los principios de legalidad, imparcialidad y

confiabilidad, lo cual permite que los resultados obtenidos y plasmados en el presente Informe

sean suficientes y competentes para respaldar la opinión del mismo, otorgando una base para

que el Congreso del Estado ejercite sus atribuciones constitucionales en materia de dictaminación

de cuentas públicas.

Los criterios, métodos, sistemas y procedimientos de auditoría utilizados en la revisión y

fiscalización de los recursos públicos del ejercicio fiscal dos mil dieciocho, fueron debidamente
establecidos y determinados por esta Entidad de Fiscalización con base a su autonomía técnica y

observando los estándares generales en materia de auditorías, derivados de normas profesionales

de auditoría, así como en lo señalado por las leyes aplicables en la materia.

En atención a los términos y oportunidad en la presentación de información por parte del ente

fiscalizable, se revisó la cuenta pública y se practicó auditoría financiera y de obra pública y

las observaciones fueron notificadas, a efecto de su solventación en las condiciones y términos

previstos en la normatividad aplicable.

Los datos, información, documentos y contenido del presente informe, se obtuvieron de la

revisión y fiscalización de la cuenta pública del ente fiscalizable y los papeles de trabajo y
evidencia de los hallazgos, se encuentran en los archivos de esta entidad de fiscalización, que

realiza en el ejercicio de sus atribuciones y obligaciones, en consecuencia de conformidad con la

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, permanecen en resguardo y

confidencialidad del mismo.
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Esta entidad, reafirma su compromiso constitucional y lleva a cabo su función fiscalizadora con

estricto apego a los principios y valores éticos de integridad, independencia, autonomía,

objetividad, imparcialidad, neutralidad política, confidencialidad y competencia técnica y

profesional, desarrollo profesional, honradez y lealtad bajo un proceso de mejora continua,

adoptando e implementando los mejores mecanismos de fiscalización.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 104 y 105 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 3, 4, 7, 9, 12, 14 al 16, 20 al 23, 25, 26, 27 y 31 Fracciones I, II

y XIV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, se emite por

duplicado el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública del ejercicio fiscal 2018 comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre,
relativo al Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, presentado uno de ellos

al Congreso del Estado de Tlaxcala para su Dictaminación correspondiente, en tanto el otro queda

a resguardo de esta Entidad de Fiscalización Superior para su seguimiento e instrucción

respectiva.

El contenido del presente Informe, tiene como propósito comunicar de una manera clara,

concreta y comprensible los resultados de la gestión del ente fiscalizable, organizado por

apartados y con los anexos correspondientes, para que en términos de acceso a la información y

transparencia se dé cumplimiento al principio de máxima publicidad, una vez dictaminada la

Cuenta Pública.
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2. Recepción de la Cuenta Pública.

El ente fiscalizable, debe presentar su cuenta pública para revisión y fiscalización al Congreso del

Estado, en forma impresa y digitalizada, en los términos del artículo 9 de la Ley de Fiscalización

Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, para ser remitida al Órgano de Fiscalización

Superior por periodos trimestrales dentro de los treinta días naturales posteriores al periodo de

que se trate, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Ley citada. El
cumplimiento en la presentación se detalla en el siguiente cuadro:

Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala
Recepción de Cuenta Pública 2018

Trimestre Fecha de entrega Comportamiento Días
Extemporáneos

Enero - Marzo 24 de Abril de 2018 En tiempo 0

Abril - Junio 20 de julio de 2018 En tiempo 0

Julio - Septiembre 16 de octubre de 2018 En tiempo 0

Octubre - Diciembre 29 de enero de 2019 En tiempo 0

El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, presentó su cuenta pública para

su revisión y fiscalización ante el Congreso del Estado, por lo que dio cumplimiento con la

temporalidad señalada para su presentación según lo establecido en la Ley de Fiscalización

Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios.
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3. Alcance, Objeto y Criterios de Revisión.

En cumplimiento al objeto de la revisión de la Cuenta Pública, establecido en los artículos
12 y 14 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, las Normas

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y Normativa Institucional del

Órgano de Fiscalización Superior se llevó a cabo la fiscalización de los recursos públicos.

La información financiera, presupuestal y programática es responsabilidad del ente
fiscalizable, la cual debe ser generada con apego a la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, Acuerdos y Lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización

Contable y demás disposiciones aplicables en la materia.

La revisión y fiscalización del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, se

realizó con la información que proporcionaron en la auditoría financiera y de obra pública
practicadas de acuerdo a lo siguiente:

Número de oficio Fecha de notificación Fuente de financiamiento

OFS/2332/2018 24 de Septiembre de 2018
Recursos Recaudados, Participaciones Estatales y
Remanentes de Ejercicios Anteriores

OFS/2333/2018 24 de Septiembre de 2018
Acuerdo para el Fortalecimiento de las Acciones de
Salud Pública en los Estados “AFASPE”

OFS/2334/2018 24 de Septiembre de 2018
Convenio de Colaboración en Materia de
Transferencia de Recursos de Aportación Solidaria
Estatal “ASE”

OFS/2335/2018 24 de Septiembre de 2018

Convenio de Colaboración en Materia de
Transferencia de Recursos para la Ejecución de
Acciones de Prospera, Programa de Inclusión Social,
componente Salud (PROSPERA)

OFS/2336/2018 24 de Septiembre de 2018 Programa de Prevención y Atención a las Adicciones

OFS/2337/2018 24 de Septiembre de 2018
Acuerdo de Coordinación en Materia de Control y
Fomento Sanitarios (COEPRIST FASS-C)

OFS/2338/2018 24 de Septiembre de 2018 Programa de Fortalecimiento a la Atención Médica

OFS/2344/2018 24 de Septiembre de 2018
Programa de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento, Apartado Agua Limpia

OFS/0202/2019 21 de Enero de 2019 Fondo de Protección Contra Gastos Catastróficos

OFS/0203/2019 21 de Enero de 2019 Programa Seguro Médico Siglo XXI
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Número de oficio Fecha de notificación Fuente de financiamiento

OFS/0204/2019 21 de Enero de 2019 Fondo para el Fortalecimiento Financiero

OFS/0205/2019 21 de Enero de 2019

Convenio de Colaboración en Materia de
Transferencia de Recursos de Cuota Social y
Aportación Solidaria Federal, para el cierre del
Ejercicio Fiscal 2017

OFS/0206/2019 21 de Enero de 2019 Programa de Salud de la Mujer

Alcance

Universo Seleccionado y Muestra revisada

En el siguiente cuadro se presentan los recursos autorizados, recibidos y devengados en el

ejercicio dos mil dieciocho, así como la muestra revisada por fuente de financiamiento:

Fuente de
financiamiento o

programa

Universo seleccionado
(Pesos) Muestra revisada

(Pesos)
(d)

Alcance
%

e=(d/c)
*100

Autorizado
Anual
(a)

Recibido
(b)

Devengado
(C)

Ingresos propios 15,000,000.00 21,781,565.62 19,595,295.36 14,696,471.52 75.0

Participaciones
Estatales 27,237,000.00 170,236,211.97 169,987,121.78 118,990,985.25 70.0

Convenio AFASPE 0.00 84,709,776.47 84,709,776.47 80,844,308.96 95.4

Aportación Solidaria
Estatal - ASE 0.00 287,330,710.74 287,897,242.51 230,317,794.01 80.0

Fondo de Protección
Contra Gastos
Catastróficos

0.00 19,021,375.00 17,006,643.33 15,305,979.00 90.0

Convenio Prospera 0.00 45,114,606.15 45,114,606.15 35,189,392.80 78.0

Prevención y Atención
a las Adicciones 0.00 1,980,626.73 1,980,626.73 1,980,626.73 100.0

COEPRIST FASS-C 0.00 2,474,295.23 2,474,295.23 2,474,295.23 100.0

Fortalecimiento a la
Atención Médica 0.00 6,779,983.40 6,779,983.40 6,779,983.40 100.0

Agua Limpia 0.00 349,739.52 349,739.52 349,739.52 100.0

Fondo para el
Fortalecimiento
Financiero

0.00 127,935,094.36 127,935,470.05 127,935,470.05 100.0
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Fuente de
financiamiento o

programa

Universo seleccionado
(Pesos) Muestra revisada

(Pesos)
(d)

Alcance
%

e=(d/c)
*100

Autorizado
Anual
(a)

Recibido
(b)

Devengado
(C)

Programa de la salud
de la mujer 0.00 33,000,000.00 3,760,358.40 3,760,358.40 100.0

Seguro médico siglo
XXI 0.00 5,018,198.81 5,178,034.76 4,142,427.81 80.0

Cuota social y
aportación solidaria
federal 2017

0.00 0.00 40,438,720.07 33,159,750.46 82.0

Subtotal 42,237,000.00 805,732,184.00 813,207,913.76 675,927,583.14 83.1
Fondo de
Aportaciones para los
Servicios de Salud
(Ramo XXXIII)

1,624,642,971.00 1,666,260,846.70 1,666,456,753.72 0.00 0.0

Aportación Solidaria
Federal y Cuota
Social - ASF y CS

0.00 359,101,385.23 318,662,644.89 0.00 0.0

Cultura del Agua 0.00 1,199,742.45 1,199,742.45 0.00 0.0

Salud en tu Escuela 0.00 542,093.88 542,093.88 0.00 0.0
Mejorar la Calidad de
la Sexualidad y
Reproductiva,
Materna, Neonatal e
Infantil

0.00 389,496.12 389,496.12 0.00 0.0

Fondo de protección
contra gastos
catastróficos 2017

0.00 0.00 1,641,883.41 0.00 0.0

Operación de
Unidades Médicas
Administrativas

0.00 0.00 46,003,352.47 0.00 0.0

Convenios
interinstitucionales 0.00 0.00 1,085.00 0.00 0.0

Consejo Estatal de
Trasplantes 0.00 90,000.00 0.00 0.00 0.0

Total 1,666,879,971.00 2,833,315,748.38 2,848,104,965.70 675,927,583.14 23.8

El cuadro anterior muestra el monto anual de los recursos autorizados y recibidos al 31 de

diciembre, el importe devengado por el periodo enero a diciembre, así como el monto del recurso

que fue considerado en la revisión y fiscalización de la cuenta pública.
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Es preciso aclarar, que el Estado del Presupuesto por Capitulo – Partida del periodo enero -

diciembre  2018 muestra un importe devengado de $2,848,104,965.70, sin embargo, respecto

del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), no se considera el importe

devengado por $1,666,456,753.72, toda vez que dicho fondo forma parte de las Auditorias

directas que realiza al gasto federalizado programable la Auditoria Superior de la Federación, lo

cual fue informado mediante oficio número AEGF/0029/2019 de fecha 08 de enero de 2019;

por lo que para efectos del presente informe, se determina un importe devengado de
$813,207,913.76 que al periodo auditado representó el 83.1 por ciento de alcance.

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de

Cuentas de la Federación, el Órgano de Fiscalización Superior tiene la obligación de mantener

reserva sobre los resultados que se deriven de la revisión a los recursos del Fondo de

Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) hasta que se entregue el Informe de Resultados

al Congreso de la Unión, motivo por el cual en el presente Informe de Resultados de la Revisión y

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2018 no se muestran los resultados de la revisión y
fiscalización de los mencionados recursos.

Se informa, asimismo, el comportamiento de recursos públicos que no fueron aplicados con

oportunidad en los ejercicios en que fueron ministrados y que se aplicaron parcialmente, durante

el ejercicio dos mil dieciocho:

Fuente de
financiamiento

o programa

Saldo inicial del
ejercicio

Resultado de ejercicios anteriores
(pesos)

(a)
Ingreso del

ejercicio
(b)

Devengado en
el ejercicio

(C)

Muestra
revisada

(d)
Alcance %

e=(d)/©*100
Saldo final del

ejercicio
f=(a)+(b)- (c)

Remanentes de
ejercicios
anteriores

340,400,653.95 172,306,989.98 34,422,480.44 13,768,992.18 40.0 478,285,163.49

Total 340,400,653.95 172,306,989.98 34,422,480.44 13,768,992.18 40.0 478,285,163.49
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El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala devengó recursos de ejercicios

anteriores por un importe de $34,422,480.44; la muestra de auditoría se realizó en función de

los recursos aplicados en el ejercicio auditado, ascendiendo al monto de $13,768,992.18 que

representa el 40.0% de los recursos devengados.

Objeto

El objeto de éste organismo fiscalizador es revisar y fiscalizar la gestión financiera de los recursos

públicos recibidos o captados por los entes públicos, a efecto de verificar si sus operaciones

cumplen con las disposiciones jurídicas aplicables y, verificar el cumplimiento de metas y

objetivos.

Áreas revisadas

Dirección de administración, Departamento de Recursos Humanos, Departamento de Recursos

Materiales, Departamento de planeación y Finanzas, Dirección de Infraestructura y Desarrollo,

Oficina de Obras y Proyectos.

Período revisado

Del 1° de enero al 31 de diciembre de dos mil dieciocho.

Criterios de la revisión

Para la fiscalización se consideraron los criterios de importancia cuantitativa y cualitativa,

pertinencia y factibilidad de su realización establecidos en la Normativa Institucional del

Órgano de Fiscalización Superior en la planeación específica, ejecución e integración de resultados

de las Auditorías dos mil dieciocho y con apego a los principios éticos de Integridad,

Independencia, Objetividad e Imparcialidad establecidos en las Normas Profesionales de Auditoría

del Sistema Nacional de Fiscalización.
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Normas Profesionales de Auditoría

Las Normas Profesionales de Auditoria del Sistema Nacional de Fiscalización (NPASNF),

constituyen un marco de referencia para la actuación de los entes encargados de revisar la

gestión de recursos públicos y señalan líneas y directrices que constituyen las mejores prácticas en

la materia.

Por lo anterior, la revisión y fiscalización se llevó a cabo conforme a las Normas Profesionales de

Auditoria del Sistema Nacional de Fiscalización (NPASNF), y demás Lineamientos establecidos en

la Normativa Institucional del Órgano de Fiscalización Superior, considerando en la planeación y
ejecución los procedimientos de auditoría, que consisten en aplicar las principales técnicas

y pruebas de auditoría en la fiscalización, mediante las cuales se obtiene evidencia suficiente,

competente, relevante y pertinente acerca de los recursos auditados, con las que se determinan

los resultados y la opinión correspondiente.

El presente Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública se preparó

considerando lo establecido en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus

Municipios y las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización.
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4. Resultados de la Gestión Financiera.

De conformidad con el artículo 26, inciso c) de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de

Tlaxcala y sus Municipios, se presenta el análisis de la gestión financiera.

Los estados financieros, documentos e información que presentó el Organismo Público
Descentralizado Salud de Tlaxcala al 31 de Diciembre de 2018; fueron analizados y
revisados, aplicando pruebas sustantivas y de cumplimiento, para determinar su grado de

objetividad, consistencia y confiabilidad; mismos que se describen a continuación:

4.1 Estado de Situación Financiera.

Tiene como objetivo mostrar la situación de los activos, pasivos y patrimonio a una fecha

determinada, en este caso al 31 de diciembre de dos mil dieciocho.

Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala
Estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2018

(Pesos)

Cuenta Saldo Total
Activo

Circulante
Bancos 180,131,131.15
Deudores diversos por cobrar a corto plazo 3,021,305.96
Deudores por anticipos de la tesorería a corto plazo 112,275.62
Otros derechos a recibir efectivo o equivalentes a
corto plazo 786,019.90

Suma Circulante 184,050,732.63

No Circulante
Bienes muebles 693,465,957.57
Bienes inmuebles 2,439,324,373.37
Suma No Circulante 3,132,790,330.94

Total del Activo 3,316,841,063.57

Pasivo
Circulante
Servicios personales por pagar a corto plazo 9,127,076.83
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Cuenta Saldo Total
Proveedores por pagar a corto plazo 190,090,160.69
Transferencias otorgadas por pagar a corto plazo 1,267,499.87
Retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo 54,538,514.56
Devoluciones de la ley de ingresos por pagar a corto
plazo 3,593,565.62

Otras cuentas por pagar a corto plazo 2,721,454.03
Otros provisiones a corto plazo 8,725,873.37
Ingresos por clasificar 3,733,673.27
Otros pasivos circulantes 793,483.41
Suma Pasivo 274,591,301.65

Hacienda Pública/Patrimonio
Bienes muebles e inmuebles 627,914,580.93
Revaluó de bienes inmuebles 1,910,350,803.76
Resultado de ejercicios anteriores 478,285,163.49
Resultado del ejercicio 25,699,213.74
Suma Hacienda Pública/ Patrimonio 3,042,249,761.92

Total del  Pasivo y Hacienda Pública/
Patrimonio 3,316,841,063.57

El estado financiero muestra la situación financiera al 31 de diciembre 2018; el anexo 1 del presente informe
contiene copia fiel del Estado de Situación Financiera que el ente fiscalizable integró en la cuenta pública al
31 de diciembre.

Del análisis del Estado de Situación Financiera, se describe lo más relevante:

1. El Estado de Situación Financiera en el activo circulante muestra liquidez al presentar

saldo en bancos por $180,131,131.15, integrado por 73 cuentas bancarias a nombre

del Organismos, y se conforman por $57,488,382.02 de recursos propios, $65,416,334.10
de recursos estatales y $57,226,415.03 corresponden a recursos federales.

2. La cuenta de deudores diversos por cobrar a corto plazo muestra saldo de

$3,021,305.96, de los cuales $2,931,020.80 corresponden a gastos a comprobar

otorgados a 74 empleados en ejercicios anteriores, $90,285.16 corresponden al ejercicio

fiscal 2018, y fueron generados en los meses de enero a septiembre.
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3. La cuenta de deudores por anticipos de la tesorería a corto plazo por $112,275.62,
corresponden a fondo revolvente, de los cuales $47,400.03 son de ejercicios anteriores,

la diferencia corresponde a recursos otorgados en el ejercicio.

4. La cuenta de otros derechos a recibir efectivo o equivalentes a corto plazo presenta saldo

por $786,019.90; $17,027.83 corresponden al ejercicio 2014 a médicos residentes,

$678,317.79 al Fideicomiso Sistema de Protección Social en Salud, $97,009.96 al subsidio
al empleo y $-6,335.68 al departamento de recursos financieros.

5. Muestran saldo de $9,127,076.83 en la cuenta servicios personales por pagar a corto

plazo, los cuales fueron generados en el mes de diciembre, correspondientes a la

segunda parte de prima vacacional y segunda parte del aguinaldo pendiente de pago a

personal de contrato y suplencias, así como complemento de nómina a mandos medios y

superiores por $8,692,623.62; $360,193.21 pertenecen al pago de sueldos

devengados no pagados de ejercicios anteriores, y $74,260.00 son por gastos de
defunción pendientes de pago a un empleado de base adscrito al Hospital General de

Tlaxcala.

6. La cuenta de proveedores por pagar a corto plazo presenta saldo por $190,090,160.69,

derivado de bienes y servicios pendientes de recibir generados en el ejercicio fiscal, se

integra por 387 proveedores.

7. El saldo de la cuenta transferencias otorgadas por pagar a corto plazo por
$1,267,499.87 corresponde a las aportaciones generadas en el mes de diciembre,

pendientes de transferir a la beneficencia pública de acuerdo a los convenios celebrados

en el ejercicio fiscal 2018.
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8. El saldo que presenta en la cuenta de retenciones y contribuciones por pagar a corto

plazo por $54,538,514.56, corresponden a: retención de 5 al millar de obra pública por

$220,329.80, ahorro solidario de pensiones $93,734.94, crédito personal en efectivo,

bienes y/o servicios $7,743,239.22, crédito hipotecario $1,228,581.54, cuotas

sindicales $4,652,069.69, embargo de sueldo $1,527.00, fondo de ahorro capitalizable

$-774,840.40, fondo de ahorro para auxilio de defunción $54,190.00, impuesto sobre

la renta de arrendamiento $105,091.24, impuesto sobre la renta de honorarios
$64,211.83, impuesto sobre la renta de retenciones por asimilados a salarios

$1,087,375.76, impuesto sobre la renta de servicios personales $31,918,279.44,
otras retenciones por orden judicial $20,376.40, pensión alimenticia $452,478.43,
sanciones a proveedores $4,658,978.44, sanciones a proveedores por obra

$686,110.43, seguro de daños $6,213.50, seguro de invalidez y vida $10,560.04,
seguro de responsabilidad profesional $-25,599.03, seguro de retiro $72,105.96,
seguro de salud $10,167.33, seguro de vida $2,508,056.26 y servicios sociales y

culturales $15,276.74.

9. En la cuenta de devoluciones de la ley de ingresos por pagar a corto plazo muestra saldo

por $3,593,565.62, derivado de reintegros pendientes de realizar a la Tesorería de la

Federación por los recursos no devengados generados durante el ejercicio.

10. El saldo de otras cuentas por pagar a corto plazo por $2,721,454.03 se integra por:

sanciones a proveedores del programa Unidades Médicas Móviles de ejercicios anteriores

por $2,842.66; remesas de cheques por nómina de $2,637,455.19, ingresos que
pertenecen a médicos residentes del ejercicio 2015 por $2,560.82, Régimen de

Protección Social en Salud derivado del Convenio celebrado por $1,066.62 y

$77,528.74 de convenios de ejercicios anteriores.

11. Muestran saldo por $8,725,873.37 en la cuenta de otras provisiones a corto plazo, las

cuales corresponden a provisiones por aportaciones al ISSSTE, prestaciones, adquisición

de bienes y servicios generados en el segundo semestre.
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12. El saldo por $3,733,673.27 corresponde a la cuenta ingresos por reclasificar integrado

por: Otros ingresos $5,364.00, Convenio Estatal de Colaboración $3,678,631.32, Convenio

Comunidades Saludables Reintegros de Municipios por $23.95, Ramo 33 del ejercicio

2017 $46,466.00 y del Convenio de transferencia de recursos $3,188.00.

13. La cuenta de otros pasivos circulantes muestra saldo por $793,483.41 por recursos que

pertenecen a residentes médicos de ejercicios 2016 por $222,624.43, 2017 por
$597,816.84 y 2018 por $-26,957.86, este último saldo contrario a la naturaleza de la

cuenta se debe al crédito puente para el pago de servicios personales.

14. La cuenta de bienes muebles e inmuebles del rubro del patrimonio muestra saldo por

$627,914,580.93, que corresponde a las compras de mobiliario e inmuebles adquiridos

anteriormente y que se reflejaban como patrimonio.

15. Muestra saldo en la cuenta de Resultado de ejercicios anteriores por $478,285,163.49,
mismo que no se encuentra soportado en cuentas de bancos.

16. El Estado de Situación Financiera muestra resultado contable de ahorro por

$25,699,213.74, que difiere con el déficit reflejado en el estado de ingresos y egresos

presupuestario, que es de -$14,789,217.32, lo anterior, debido a que en términos de la

Reglas de Valoración del Patrimonio las adquisiciones el capítulo 5000 bienes muebles,

inmuebles e intangibles por $40,488,431.06 no se consideran un gasto, sino una

inversión.

En conclusión, el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2018 muestra que el

Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala no cuenta con suficiente liquidez

para hacer frente a sus compromisos en el corto plazo, debido a que el saldo de los pasivos es

superior a los recursos de libre disposición del activo circulante.
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4.2 Estado de Ingresos y Egresos presupuestarios.

Presenta los resultados de las operaciones de ingresos y gastos durante un periodo determinado,

asimismo, la información del recuadro permite conocer el presupuesto por rubro autorizado,

modificado en su caso y devengado por capítulo del gasto, así como los recursos disponibles o

sobregirados.
Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala

Estado de Ingresos - Egresos y su Comportamiento Presupuestal
Del 1º de Enero al 31 de Diciembre de 2018

(Pesos)

Rubro Concepto
Pronóstico
Autorizado

Anual
(a)

Ingresos
Devengados

Ene-dic
( b)

Diferencia
(c)= ( b-a )

%
(d)=(b/a )*100

4151 Productos 0.00 2,559,813.39 2,559,813.39 0.0

4173 Derechos 15,000,000.00 18,055,512.80 3,055,512.80 120.4

4162 Aprovechamientos 0.00 1,166,239.43 1,166,239.43 0.0

4211 Participaciones
Estatales 27,237,000.00 170,236,211.97 142,999,211.97 625.0

4212 Convenios
Federales 0.00 974,947,124.09 974,947,124.09 0.0

4212 Ramo XXXIII 1,624,642,971.00 1,666,260,846.70 41,617,875.70 102.6

4224 Consejo Estatal
de Trasplantes 0.00 90,000.00 90,000.00 0.0

Suman los
ingresos 1,666,879,971.00 2,833,315,748.38 1,166,435,777.38 169.9

Capitulo Concepto
Presupuesto
Autorizado

Anual
( a )

Egresos
Devengados

( b )
Diferencia
(c)= (a-b)

%
(d)=(b/a)*100

1000 Servicios
personales 1,389,452,799.20 2,209,210,970.77 (819,758,171.57) 159.0

2000 Materiales y
suministros 145,658,171.80 392,842,928.20 (247,184,756.40) 269.7

3000 Servicios
generales 86,929,152.00 196,525,269.30 (109,596,117.30) 226.1

4000
Transferencias,
asignaciones,
subsidios y otras
ayudas

6,037,000.00 9,037,366.37 (3,000,366.37) 149.7

5000
Bienes muebles,
inmuebles e
intangibles

38,802,848.00 40,488,431.06 (1,685,583.06) 104.3

Suman los
egresos 1,666,879,971.00 2,848,104,965.70 (1,181,224,994.70) 170.9

Diferencia (+Superávit -Déficit) (14,789,217.32)
El estado financiero muestra el resultado del ejercicio 2018; el anexo 2 del presente informe contiene copia fiel del Estado
de Actividades (Ingresos y Gastos Contables) que el ente fiscalizable integró en la cuenta pública al mes de diciembre.
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El monto autorizado corresponde al Anteproyecto del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio

Fiscal 2018, presentado en la cuenta pública del primer trimestre, en virtud de que el Organismo
Público Descentralizado Salud de Tlaxcala no exhibió el presupuesto autorizado mediante

acta por su Junta de Gobierno.

Del análisis del Estado de Ingresos y Egresos presupuestario, se describe lo más relevante:

1. Los recursos propios del Organismo ascendieron a $21,781,565.62, integrados por:

$2,259,813.39 de productos, $18,055,512.80 corresponden a derechos y

$1,166,239.43 son por aprovechamientos; importes superiores a los pronosticados.

2. Recibió participaciones estatales por $170,236,211.97, importe superior por

$142,999,211.97, respecto a lo pronosticado, debido a ampliaciones presupuestales para

gastos de operación y pago de proveedores.

3. Registró ingresos por transferencias federales por $975,037,124.09 de los siguientes

convenios: Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el

Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas (AFASPE)

recibieron $84,709,776.47, Aportación Solidaria Federal y Cuota Social - ASF y CS por

$359,101,385.23, Aportación Solidaria Estatal – ASE por $287,330,710.74, Fondo de

Protección Contra Gastos Catastróficos $19,021,375.00, Convenio de Colaboración en

materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de Prospera, programa
de Inclusión Social, componente salud (PROSPERA) $45,114,606.15, Programa de

Prevención y Atención a las Adicciones $1,980,626.73, Acuerdo de Coordinación en

Materia de Control y Fomento Sanitarios (COEPRIST FASS-C) $2,474,295.23, Programa

de Fortalecimiento a la Atención Médica por $6,779,983.40, programa de Agua Limpia

$349,739.52, Cultura del agua $1,199,742.45, Fondo para el Fortalecimiento Financiero

$127,935,094.36, Programa salud de la Mujer $33,000,000.00, Programa Seguro

médico siglo XXI $5,018,198.81, Salud en tu Escuela $542,093.88, Convenio Mejorar la

Calidad de la Sexualidad Reproductiva, Materna, Neonatal e Infantil por $389,496.12 y
$90,000.00 por el Consejo Estatal de Transplantes.
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4. Registró ingresos del Ramo XXXIII Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud

(FASSA) por $1,666,260,846.70 y representan el 58.8% del total de los ingresos.

5. Presentó sobregiro presupuestal por $1,181,224,994.70 conformado como sigue: 1000

Servicios personales $819,758,171.57; 2000 materiales y suministros

$247,184,756.40; 3000 servicios generales $109,596,117.30, 4000 transferencias,
asignaciones, subsidios y otras ayudas por $3,000,366.37 y 5000 bienes muebles,

inmuebles e intangibles por $1,685,583.06.

6. El Estado de Ingresos y Egresos presenta déficit por $14,789,217.32, el cual difiere con

el resultado del estado de situación financiera que es de $25,699,213.74; debido a que

en los términos de las Reglas de Valoración del Patrimonio las adquisiciones del capítulo

5000 bienes muebles del ejercicio por $40,488,431.06 no se consideran gasto sino una

inversión.

Por lo tanto, la gestión financiera de los funcionarios responsables no se apegó a criterios de

eficiencia, eficacia, economía, austeridad y disciplina presupuestaria.
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5. Resultados de Revisión y Fiscalización.

Se comprobó si el ente fiscalizable durante su gestión financiera se ajustó a las normas

aplicables en la materia, por lo que el análisis de las irregularidades de la cuenta pública se

integra en este apartado de resultados, en cumplimiento al artículo 26, inciso d) y f) de la

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios.

Los resultados fueron determinados con base a los procedimientos de auditoría establecidos para

la revisión y fiscalización de la cuenta pública 2018, mismos que a continuación se describen:

Procedimientos de auditoría.

Control Interno

1. Verificar que el Ente público cuente con manuales de procedimientos y organización y

controles eficientes y eficaces que permitan identificar debilidades y fortalezas que
aseguren el cumplimiento de los objetivos del fondo.

Transferencia de Recursos

2. Verificar que el Ente recibió de la Secretaría de Planeación y Finanzas los recursos de

acuerdo con la distribución y calendarización autorizada.

3. Verificar que el Ente contó con cuenta bancaria específica para cada tipo de recursos, en
las que se manejen exclusivamente los recursos y sus rendimientos financieros, sin

incorporar remanentes de otros ejercicios ni aportaciones que realicen, en su caso, los

beneficiarios de las obras y acciones.

4. Verificar que el Ente no transfirió recursos a otras cuentas bancarias en las que se

disponga de otro tipo de recursos, sin atender los objetivos del fondo.
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Registros Contables y Documentación Soporte

5. Comprobar la existencia de registros contables específicos de cada tipo de recurso,

debidamente actualizados, identificados y controlados, así como la documentación original

que justifique y compruebe el gasto incurrido y cumpla con las disposiciones fiscales

correspondientes.

6. Comprobar que el registro contable y presupuestario de las operaciones, se realizó por

tipo de recursos de conformidad con la normatividad aplicable y que la información

reportada sea coincidente en los diferentes reportes generados.

7. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los fondos federales se

cancele con la leyenda “Operado”.

Ejercicio y destino de los Recursos

8. Verificar que los recursos financieros y rendimientos generados se destinaron

exclusivamente al fin de cada tipo de recursos.

9. Verificar que las obligaciones financieras se hayan pagado al término del ejercicio.

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

10. Verificar que en las instancias ejecutoras, las contrataciones de adquisiciones,

arrendamientos y servicios, cumplieron con los procedimientos correspondientes a las

modalidades de Adjudicación de acuerdo a los rangos establecidos en la legislación

aplicable.

11. Verificar que los proveedores y prestadores de servicio contratados por las instancias

ejecutoras cumplieron con las condiciones contractuales y plazos de entrega establecidos.
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12. Verificar que los bienes muebles e inmuebles y las adquisiciones realizadas durante el

ejercicio, las donaciones u otras, se encuentren debidamente soportadas y justificadas,

cuenten con resguardos y mediante inspección física, se constate su existencia, registro,

clasificación, control y cuantificación y en caso de disminuciones por bajas o

reclasificaciones, se hayan realizado conforme al procedimiento normativo aplicable.

Transparencia del Ejercicio de los Recursos

13. Verificar que el Ente informó a la SHCP trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los

resultados obtenidos respecto de los recursos federales y fueron publicados en sus

órganos locales oficiales de difusión y en su página de internet o en otros medios locales

de difusión.

14. Constatar que el Ente hizo del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la

página oficial de Internet, el monto de los recursos recibidos, las obras y acciones a
realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios, y el avance del

ejercicio de los recursos trimestralmente; y al término del ejercicio, los resultados

alcanzados en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Obras públicas y servicios relacionados con las mismas

15. Verificar que en el Programa Anual de Obras Públicas, se identifiquen los proyectos de

infraestructura y hayan sido debidamente autorizados.

16. Constatar que la obra pública ejecutada y acciones hayan cumplido con las modalidades

de adjudicación consideradas en la legislación aplicable, a fin de garantizar las mejores

condiciones para el ente.

17. Verificar que las contrataciones de Obra Pública, así como el equipamiento, estén

amparados en un contrato debidamente formalizado y que la persona física o moral

garantice, en su caso el o los anticipos que reciba y el cumplimiento de las condiciones
pactadas de conformidad con la normativa aplicable.
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18. Verificar que las obras públicas se ejecutaron de acuerdo con el plazo y monto pactados y

en caso de modificaciones, éstas se encuentren debidamente justificadas a través de

oficios y notas de bitácora de obra, y se hayan formalizado mediante los convenios

respectivos, y en su caso revisar la aplicación de penas convencionales y sanciones

correspondientes por incumplimiento.

19. Comprobar que los pagos realizados se hayan soportado con las estimaciones respectivas;

que los conceptos de obra se hayan soportado con los números generadores y precios

unitarios; que los conceptos extraordinarios y volúmenes excedentes se hayan justificado

y autorizado, y que el anticipo se haya amortizado en las estimaciones correspondientes.

20. Verificar mediante visita de inspección física, la volumetría de los conceptos de obra

seleccionados, para determinar si corresponden a las estimaciones pagadas, asimismo

revisar que las obras no presenten vicios ocultos y se hayan ejecutado de acuerdo a las
especificaciones del proyecto y normas técnicas que garanticen la calidad de las obras y

acciones.

21. Verificar que en el proceso de terminación de las obras se haya efectuado la entrega

recepción, en la que deberá analizarse el acta correspondiente, el oficio de terminación, el

finiquito de obra y fianza de vicios ocultos.

22. Verificar que en las obras ejecutadas por Administración Directa por el Ente, tuvo
capacidad técnica y administrativa para su ejecución y que se cuenta con la

documentación comprobatoria del gasto, asimismo, verificar, mediante visita física, que

estén concluidas y en operación.

Asimismo, de manera resumida se describe por cada una de las fuentes de financiamiento

auditadas, los importes totales de recursos recibidos y devengados; así como el importe de

probable daño al patrimonio determinado, como se refiere a continuación:
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1.- Ingresos recaudados, participaciones estatales y remanentes de ejercicios
anteriores.

Del total de ingresos registrados por $364,324,767.57 que tienen como fin cubrir los gastos

operativos, apoyar al centro de rehabilitación y beneficencia pública, devengaron

$224,004,897.58 de los cuales mediante auditoría financiera, se determinó y cuantificó un

probable daño a la Hacienda Pública o al Patrimonio por $15,244,107.55 que representa el
6.8% del gasto y comprende irregularidades entre otras, deudores diversos por: recursos
públicos otorgados no comprobados, pago de gastos improcedentes, obligaciones
financieras contraídas sin liquidez para pagarlas y pago de bienes y/o servicios sin
acreditar su recepción y/o aplicación en los fines del ente.

Lo anterior se relaciona con los apartados 3 y 6 del presente informe y el desarrollo específico se

describe en el apartado I.1 Resultado de los recursos auditados; Ingresos recaudados,
participaciones estatales y remanentes de ejercicios anteriores.

2.- Acuerdo para el Fortalecimiento de las Acciones de Salud Pública en los Estados
“AFASPE”.

Del total de ingresos recibidos por $84,709,776.47 que tienen como fin de llevar a cabo 36

programas de salud, por mencionar algunos: promoción de la salud y determinantes sociales,

entornos y comunidades saludables, alimentación y actividad física, salud mental, prevención de

accidentes en grupos vulnerables, sistema nacional de vigilancia epidemiológica, prevención y
control del cáncer de la mujer, salud sexual y reproductiva para adolescentes, planificación

familiar y anticoncepción y prevención y control de la rabia humana, devengaron

$84,709,776.47 de los cuales mediante auditoría financiera, se determinó y cuantificó un

probable daño a la Hacienda Pública o al Patrimonio por $3,678,271.90 que representa el

4.3% del gasto y comprende irregularidades entre otras, pagos improcedentes y pago de
gastos en exceso.
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Lo anterior se relaciona con los apartados 3 y 6 del presente informe y el desarrollo específico, en

el apartado I.2 Resultado de los recursos auditados; Acuerdo para el Fortalecimiento de
las Acciones de Salud Pública en los Estados “AFASPE”.

3.- Convenio de Colaboración en Materia de Transparencia de Recursos de Aportación
Solidaria Estatal “ASE”.

Del total de ingresos ministrados por $287,330,710.74 destinados al pago de nómina de

personal de rama médica y paramédica, devengaron $287,897,242.51 de los cuales, mediante

auditoría financiera, se determinó y cuantificó un probable daño a la Hacienda Pública o al

Patrimonio por $311,541.24 que representan el 0.1% del gasto y comprende irregularidades

entre otras, pago de conceptos de obra, insumos, bienes o servicios a precios
superiores al de mercado, volúmenes de obra pagados no ejecutados, conceptos de
obra pagados no ejecutados y procesos constructivos deficientes que causan
afectaciones físicas en las obras públicas.

Lo anterior se relaciona con los apartados 3 y 6 del presente informe y el desarrollo específico, en

el apartado I.3 Resultado de los recursos auditados; Convenio de Colaboración en
Materia de Transparencia de Recursos de Aportación Solidaria Estatal “ASE”.

4.- Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos para la
Ejecución de Acciones de Prospera, Programa de Inclusión Social, componente Salud
(PROSPERA).

De los ingresos recibidos por $45,114,606.15 que tienen como objeto dar cumplimiento a tres

estrategias específicas: proporcionar de manera gratuita el paquete básico garantizado de salud y

de ampliación progresiva a las 27 intervenciones de salud pública del CAUSES, promover la mejor
nutrición de la población, en especial para prevenir y atender la mala nutrición y fomentar y

mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad, de los cuales

se devengaron en su totalidad, y mediante auditoría financiera, se determinó y cuantificó un

probable daño a la Hacienda Pública o al Patrimonio por $191,002.00 que representa el 0.4%
del gasto devengado que comprende la irregularidad de pago de bienes y/o servicios sin
acreditar su recepción y/o aplicación en los fines del ente.



Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización
Superior de la Cuenta Pública 2018

25
Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala

Lo anterior se relaciona con los apartados 3 y 6 del presente informe y el desarrollo específico, en

el apartado I.4 Resultado de los recursos auditados; Convenio de Colaboración en
Materia de Transferencia de Recursos para la Ejecución de Acciones de Prospera,
Programa de Inclusión Social, componente Salud (PROSPERA).

5.- Programa de Prevención y Atención a las Adicciones.

Recibieron en total, ingresos por $1,980,626.73 que tienen como objetivo realizar acciones de

prevención y tratamiento de las adicciones; devengaron la totalidad de ingresos recibidos y

mediante auditoría financiera, se determinó y cuantificó un probable daño a la Hacienda Pública o

al Patrimonio por $30,487.20 que representa el 1.5% del gasto devengado que comprende la

irregularidad de pago de gastos improcedentes.

Lo anterior se relaciona con los apartados 3 y 6 del presente informe y el desarrollo específico, en
el apartado I.5 Resultado de los recursos auditados; Programa de Prevención y
Atención a las Adicciones.

6.- Acuerdo de Coordinación en Materia de Control y Fomento Sanitarios (COEPRIST
FASS-C).

Recibieron ingresos por $2,474,295.23 que tienen como fin fortalecer la ejecución y desarrollo

del programa y proyectos de protección contra riesgos sanitarios, los cuales se devengaron en su
totalidad y mediante auditoría financiera, se determinó y cuantificó un probable daño a la

Hacienda Pública o al Patrimonio por $416,127.18 que representa el 16.8% del gasto

devengado que comprende la irregularidad de pago de gastos improcedentes.

Lo anterior se relaciona con los apartados 3 y 6 del presente informe y el desarrollo específico, en

el apartado I.6 Resultado de los recursos auditados; Acuerdo de Coordinación en
Materia de Control y Fomento Sanitarios (COEPRIS FASS-C).
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7.- Programa de Fortalecimiento a la Atención Médica.

De los ingresos ministrados por $6,779,983.40 utilizados para gastos que deriven de la

operación de las unidades médicas móviles del programa, se devengaron en su totalidad y

mediante auditoría financiera, se determinó y cuantificó un probable daño a la Hacienda Pública o

al Patrimonio por $6,346.87 que representa el 0.1% del gasto devengado que comprende las

irregularidades de gastos pagados sin documentación comprobatoria y pago de gastos
en exceso.

Lo anterior se relaciona con los apartados 3 y 6 del presente informe y el desarrollo específico, en

el apartado I.7 Resultado de los recursos auditados; Programa de Fortalecimiento a la
Atención Médica.

8.- Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, Apartado Agua Limpia.

De los ingresos recibidos por $349,739.52 mismos que fueron destinados para realizar acciones

relativas al programa de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas, se devengaron totalmente

y mediante auditoría financiera no se determinó un probable daño a la Hacienda Pública o al

Patrimonio.

Lo anterior se relaciona con los apartados 3 y 6 del presente informe y el desarrollo específico, en

el apartado I.8 Resultado de los recursos auditados; Programa de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento, Apartado Agua Limpia.

9.- Fondo de Protección Contra Gastos Catastróficos.

Recibieron ministraciones por $19,021,375.00 destinados para otorgar servicios médicos de alta

especialidad a los beneficiarios que padecen enfermedades de alto costo, que pueden poner en

riesgo su vida, de los cuales devengaron $17,006,643.33, y mediante auditoría financiera, no se

determinó y cuantificó un probable daño a la Hacienda Pública o al Patrimonio.
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Lo anterior se relaciona con los apartados 3 y 6 del presente informe y el desarrollo específico, en

el apartado I.9 Resultado de los recursos auditados; Fondo de Protección Contra Gastos
Catastróficos.

10.- Programa Seguro Médico Siglo XXI.

Recibieron ingresos por $5,018,198.81 cuyo objetivo es asegurar el financiamiento de la

atención preventiva, curativa y de rehabilitación para lograr las mejores condiciones posibles de

salud, de los cuales devengaron $5,178,034.76, y mediante auditoría financiera no se determinó

y cuantificó un probable daño a la Hacienda Pública o al Patrimonio.

Lo anterior se relaciona con los apartados 3 y 6 del presente informe y el desarrollo específico, en

el apartado I.10 Resultado de los recursos auditados; Programa Seguro Médico Siglo
XXI.

11.- Fondo para el Fortalecimiento Financiero.

El Organismo recibió ingresos por $127,935,094.36 para provisiones salariales y económicas,

de los cuales devengaron $127,935,470.05; y mediante auditoría financiera, se determinó y

cuantificó un probable daño a la Hacienda Pública o al Patrimonio por $14,453,974.48 que

representa el 11.3% del gasto devengado que comprende la irregularidad de pago de bienes
y/o servicios sin acreditar su recepción y/o aplicación en los fines del ente.

Lo anterior se relaciona con los apartados 3 y 6 del presente informe y el desarrollo específico, en

el apartado I.11 Resultado de los recursos auditados; Fondo para el Fortalecimiento
Financiero.
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12.- Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos de Cuota
Social y Aportación Solidaria Federal, para el Cierre del Ejercicio Fiscal 2017.

Devengaron $40,438,720.07 utilizados para pago de remuneraciones de personal directamente

involucrado en la prestación de servicios de atención a los beneficiario del sistema, adquisición de

medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a

los afiliados al sistema, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES y gastos operativos; mediante auditoría

financiera, al respecto, se determinó y cuantificó un probable daño a la Hacienda Pública o al

Patrimonio por $6,954,469.14 que representa el 17.2% del gasto devengado que comprende

la irregularidad de pago a proveedores, prestadores de servicios y/o contratistas sin
acreditar la recepción del bien o servicio.

Lo anterior se relaciona con los apartados 3 y 6 del presente informe y el desarrollo específico, en

el apartado I.12 Resultado de los recursos auditados; Convenio de Colaboración en
Materia de Transferencia de Recursos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal,
para el Cierre del Ejercicio Fiscal 2017.

13.- Programa de Salud de la Mujer.

De los ingresos recibidos por $33,000,000.00 que tienen como objetivo disminuir la mortalidad

por cáncer de mama, fortaleciendo la promoción, prevención y atención en salud a las mujeres,

devengaron $3,760,358.40; y mediante auditoría financiera no se determinó y cuantificó un
probable daño a la Hacienda Pública o al Patrimonio.

Lo anterior se relaciona con los apartados 3 y 6 del presente informe y el desarrollo específico, en

el apartado I.13 Resultado de los recursos auditados; Programa de Salud de la Mujer.
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6. Posibles Desviaciones de Recursos Públicos e incumplimiento a la
normatividad.

En apego al artículo 26, inciso e) y f) de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala

y sus Municipios, se informa de las posibles desviaciones de recursos públicos y de las

irregularidades de la cuenta pública, en su caso.

6.1 Probable Daño Patrimonial

En el proceso de revisión y fiscalización a través de la auditoría financiera y de obra pública, se

encontraron hallazgos que constituyen alguna irregularidad, desviación o posible afectación a la

Hacienda Pública o Patrimonio, lo cual se describe a continuación:

Concepto de la irregularidad

Recuperación

Determinada Operada Probable

(Pesos)

Gastos pagados  sin documentación comprobatoria 2,043,355.08 2,038,931.08 4,424.00

Pago de gastos improcedentes 3,851,124.25 13,110.06 3,838,014.19

Pago de gastos en exceso 680,194.77 0.00 680,194.77

Pago de bienes y/o servicios sin acreditar su recepción
y/o aplicación en los fines del ente 19,322,779.53 12,368,310.36 6,954,469.17

Deudores Diversos Recursos públicos otorgados
no comprobados 170,285.16 95,260.00 75,025.16

Pago a proveedores, prestadores de servicios y/o
contratistas sin acreditar la recepción del bien o servicio 14,684,647.48 13,861.00 14,670,786.48

Impuestos, cuotas y derechos  retenidos no enterados 14,751,872.56 0.00 14,751,872.56

Pago de conceptos de obra, insumos, bienes o servicios a
precios superiores al de mercado 48,061.31 0.00 48,061.31

Volúmenes de obra pagados no ejecutados 212,492.46 2,289.32 210,203.14

Conceptos de obra pagados no ejecutados 60,369.38 8,315.53 52,053.85

Procesos constructivos deficientes que causan
afectaciones físicas en las obras públicas 1,222.93 0.00 1,222.93

Total 55,826,404.91 14,540,077.35 41,286,327.56
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Con lo anterior, se determina que el ente fiscalizable incumplió con el marco normativo vigente en

la correcta aplicación de recursos del ejercicio 2018, por la cantidad de $41,286,327.56 que

representa el 4.9%, del importe devengado al 31 de diciembre que fue de $847,630,394.20; el

cual incluye recursos devengados del ejercicio 2018 por $813,207,913.76 y remanentes de

ejercicios anteriores por $34,422,480.44.

Es importante aclarar que el importe devengado para la determinación del porcentaje señalado en

el párrafo anterior, no incluye los $1,666,456,753.72 del Fondo de Aportaciones para los

Servicios de Salud, toda vez que forman parte de las Auditorías Directas que programó la

Auditoria Superior de la Federación, como se indica en el Apartado 3. Alcance, Objeto y Criterios

de Revisión.

Los importes representan el monto de las operaciones observadas, las cuales no necesariamente

implican recuperaciones por presuntos daños o perjuicios a la Hacienda Pública o a su patrimonio
y estarán sujetas a las aclaraciones que se efectúen, en los procedimientos y plazos establecidos.

6.2 Incumplimiento a la normatividad con Presunta Responsabilidad Administrativa

Durante la revisión y fiscalización se detectaron incumplimientos a diversos procesos o actos

jurídicos que generaron un impacto financiero para el ente fiscalizable y presunta responsabilidad

de los servidores públicos que lo autorizaron, ejecutaron o participaron, siendo los más relevantes

los siguientes:

 Incumplimiento al procedimiento de adjudicación de bienes o servicios y de obra

pública.

 Subejercicios presupuestales al cierre del ejercicio fiscal.

 Sobregiro de recursos en partidas presupuestales al cierre del ejercicio fiscal.

 Recursos no reintegrados a la TESOFE.

 Omisión de la retención del ISR sobre sueldos, salarios o cualquier otra remuneración o

retribución económica.
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7. Integración y Variaciones del Patrimonio

El patrimonio lo constituyen los bienes muebles e inmuebles, derechos patrimoniales e inversiones

financieras tal y como lo señalan los artículos 3 de la Ley del Patrimonio Público del Estado de

Tlaxcala y 23 y 24 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, está asociado al activo no

circulante constituido por los bienes muebles, inmuebles e intangibles propiedad del ente

fiscalizable; en este sentido, se integra el análisis y variaciones de conformidad con el artículo
26, inciso h) de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios.

El comportamiento y variaciones del patrimonio del Organismo Público Descentralizado
Salud de Tlaxcala, en el transcurso del ejercicio fueron de acuerdo a lo siguiente:

Concepto Saldo Inicial
Movimientos

Saldo Final
Incremento Disminución

Bienes Inmuebles

Inmuebles 2,407,743,929.78 31,580,443.59 0.00 2,439,324,373.37

Bienes Muebles

Muebles de oficina y estantería 29,906,556.20 0.00 0.00 29,906,556.20

Mobiliario 17,614,968.06 3,512,417.65 0.00 21,127,385.71

Muebles, excepto de oficina y
estantería 3,127,534.69 0.00 0.00 3,127,534.69

Bienes informáticos 14,056,756.16 2,446,541.13 0.00 16,503,297.29

Equipo de cómputo y de
tecnologías de la información 12,959,686.81 0.00 0.00 12,959,686.81

Otros mobiliarios y equipos de
administración 11,158,362.55 0.00 0.00 11,158,362.55

Equipo de administración 5,195,127.39 717,211.98 0.00 5,912,339.37

Equipos y aparatos audiovisuales 1,057,759.52 838,160.02 0.00 1,895,919.54

Equipos y aparatos de
comunicaciones y
telecomunicaciones

62,197.99 0.00 0.00 62,197.99

Aparatos deportivos 155,914.22 0.00 0.00 155,914.22

Cámaras fotográficas y de video 280,458.68 129,664.15 0.00 410,122.83

Otro mobiliario y equipo
educacional y recreativo 1,020,837.16 174,185.73 0.00 1,195,022.89
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Concepto Saldo Inicial
Movimientos

Saldo Final
Incremento Disminución

Equipo médico y de laboratorio 417,405,105.75 103,953,384.48 0.00 521,358,490.23

Instrumental médico y de
laboratorio 11,693,240.14 3,480,179.46 0.00 15,173,419.60

Vehículos y equipo terrestre 32,053,940.65 2,019,903.99 0.00 34,073,844.64

Maquinaria y equipo
agropecuario 37,006.48 0.00 0.00 37,006.48

Maquinaria y equipo industrial 3,184,372.92 0.00 0.00 3,184,372.92

Maquinaria y equipo de
construcción 168.00 0.00 0.00 168.00

Maquinaria y equipo eléctrico y
electrónico 167,852.00 678,600.00 0.00 846,452.00

Sistemas de aire acondicionado,
calefacción y de refrigeración
industrial y comercial

986,948.76 0.00 0.00 986,948.76

Equipo de comunicación y
telecomunicación 703,444.08 0.00 0.00 703,444.08

Equipos de generación eléctrica,
aparatos y accesorios eléctricos 7,312,312.32 0.00 0.00 7,312,312.32

Herramientas y máquinas de
herramienta 1,907,826.41 0.00 0.00 1,907,826.41

Otros equipos 3,196,377.44 0.00 0.00 3,196,377.44

Otros bienes muebles 234,789.34 0.00 0.00 234,789.34

Software 36,165.26 0.00 0.00 36,165.26

Total 2,983,259,638.76 149,530,692.18 0.00 3,132,790,330.94

Durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018, el patrimonio incrementó

$149,530,692.18, de los cuales $40,488,431.06 corresponden a adquisiciones de bienes

muebles realizadas con recursos del ejercicio y $77,461,817.53 con recursos de ejercicios

anteriores; asimismo, se registró la aplicación del proyecto de infraestructura del ejercicio fiscal
2015 del recurso de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal, de acuerdo a minuta de

trabajo realizada el 01 de diciembre de 2017 correspondiente a 60 camas para el Hospital General

Regional “Emilio Sánchez Piedras” ubicado en el municipio de Tzompantepec por

$31,580,443.59.
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8. Estado de la Deuda Pública.

Los entes públicos están obligados a mantener finanzas públicas sostenibles, en términos de la

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y sus Municipios y en caso de requerir la

contratación de deuda pública, deberán cumplir los principios rectores, disposiciones en materia

de responsabilidad hacendaria y financiera, la aplicación de reglas, criterios, procedimientos y

requisitos e inscribir los financiamientos y obligaciones en el Registro Público Único de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal.

El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, durante el ejercicio 2018 no

contrató empréstito alguno con Institución Bancaria u otro Organismo.
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9. Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.

De conformidad con el artículo 26, inciso b), de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de

Tlaxcala y sus Municipios, se describe el cumplimiento de los Postulados Básicos de
Contabilidad Gubernamental que se deben considerar en la integración de su cuenta pública

con información contable, presupuestal y programática sistematizada y armonizada.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene como objeto establecer los criterios

generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los

entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. Para lograr lo anterior, es

necesario que operen un Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) que cumpla con el Marco

Conceptual de Contabilidad Gubernamental que tiene como propósitos:

a) Establecer los atributos esenciales para desarrollar la normatividad contable

gubernamental;

b) Referenciar la aplicación del registro en las operaciones y transacciones susceptibles de ser

valoradas y cuantificadas;

c) Proporcionar los conceptos imprescindibles que rigen a la contabilidad gubernamental,

identificando de manera precisa las bases que la sustentan;

d) Armonizar la generación y presentación de la información financiera, misma que es

necesaria para:

 Rendir cuentas de forma veraz y oportuna;

 Interpretar y evaluar el comportamiento de la gestión pública;

 Sustentar la toma de decisiones; y

 Apoyar en las tareas de fiscalización.



Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización
Superior de la Cuenta Pública 2018

35
Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala

Los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, son los elementos fundamentales

que configuran el Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG), teniendo incidencia en la

identificación, el análisis, la interpretación, la captación, el procesamiento y el reconocimiento de

las transformaciones, transacciones y otros eventos que afectan el ente público y sustentan de

manera técnica el registro de las operaciones, la elaboración y presentación de estados

financieros; basados en su razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo en legislación

especializada y aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con la finalidad de
uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables.

Los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental son los siguientes:

1) Sustancia económica

2) Entes públicos

3) Existencia permanente

4) Revelación suficiente

5) Importancia relativa
6) Registro e integración presupuestaria

7) Consolidación de la información financiera

8) Devengo contable

9) Valuación

10) Dualidad económica

11) Consistencia

De la verificación a los registros contables de la cuenta pública, se desprende que el Organismo
Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, no realizó algunos de sus registros contables en

apego a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, resultando el incumplimiento de

los Postulados de "Revelación suficiente e Importancia relativa”.
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10. Cumplimiento de Objetivos y Metas.

En apego al artículo 26, inciso a), de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y

sus Municipios, se presentan aspectos relevantes sobre el cumplimiento de objetivos y metas
de sus programas.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Código
Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, la programación y presupuestación del

gasto público se debe orientar al cumplimiento de los programas que documentaron en los planes

de gobierno, con indicadores que permitan determinar el cumplimiento de las metas y objetivos

de cada uno de los programas.

El Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021 establece guías para el desarrollo económico y social en el

estado de Tlaxcala, que permitan aprovechar sus ventajas competitivas para promover mayores

oportunidades económicas y una mejor calidad de vida para sus habitantes; por lo que se

identificó que las principales problemáticas que enfrentan los tlaxcaltecas para recibir servicios
médicos de calidad es la falta de médicos especialistas y generales en las unidades médicas, la

falta de infraestructura, mobiliario y equipo médico de los hospitales, modificaciones y/o

reestructuraciones a los servicios de compra, abasto, dispensación y otros insumos para la salud y

la implementación de herramientas de control clínico.

En este sentido el Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, tiene como

objeto en el ámbito de su competencia operar y prestar servicios de salud a la población abierta;

así como, derechohabientes del Sistema Estatal de Salud.

Cumplimiento de metas

El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, cumplió parcialmente con las

metas del Presupuesto basado en Resultados, ya que de las 40 acciones programadas; en 1

alcanzó el 8.0%, 17 más del 50.0%, 9 cumplieron al 100.0 % y 13 sobrepasaron la meta

programada. Se detallan las más relevantes:
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1. Realizaron 150 capacitaciones de temas de salud sexual y reproductiva, cumpliendo al

100.0% la meta programada.

2. 61,946 adolescentes de 12 a 17 años participaron en acciones de prevención a las

adicciones.

3. Programaron 72 consultas de niños y niñas menores de 5 años en control nutricional, de las

cuales sólo efectuaron 39 alcanzando el 54.0%.
4. Hicieron 98 boletines de información epidemiológica de los 98.79 programados.

5. Registraron 6 casos de diagnóstico de cáncer en menores de 18 años.

6. Efectuaron 77 eventos educativos dirigidos a la población con enfoque en promoción de

estilos de vida saludable al 100.0%

7. Llevaron a cano 9 capacitaciones a enfermeras especialistas en perinatología de las 12

programadas alcanzando el 75.0%

8. Controlaron 18,185 casos de diabetes mellitus de los 18,360 programados.

9. Durante el año realizaron 2 sesiones interinstitucionales para la prevención del embarazo
en adolescentes cumpliendo al 100.0%.

10. Capacitaron a 150 médicos de los servicios estatales de salud de las diferentes instituciones

del sistema nacional de salud en la NOM-046.

11. 450 personas de las unidades de primer nivel fueron capacitadas en el programa de salud

mental y adicciones.

12. 12,151 niños menores de 5 años asistieron al taller de estimulación temprana de los 7,754

programados, sobrepasando la meta en un 57.0%

13. Se llevaron a cabo 13,183 consultas de control prenatal de las 22,824 consultas
programadas alcanzando el 58.0%

14. Efectuaron 2 trasplantes renales durante el año, incumpliendo con la meta de 24

trasplantes quedando al 8.0%.

15. Ingresaron 580 médicos y residentes a servicio médico de los 550 pronosticados.

16. Realizaron 14,375 intervenciones quirúrgicas por quirófano de las 5,166 intervenciones

sobrepasando la meta anual.

17. Programaron 10,480 consultas psicológicas de primera vez de las cuales sólo realizaron

9,876.
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18. Difundieron 60 mensajes en diversos medios de comunicación masivos de 80 pronosticados

no alcanzando la meta.

19. Registraron 255.23 surtimientos de recetas en unidades hospitalarias alcanzando la meta al

75.0%.

20. Capacitaron 4,100 médicos y paramédicos durante el año incumpliendo con la meta anual

de 4,500, alcanzando el 91.0%

Indicadores de la Gestión Pública

Con el fin de apoyar la evaluación de resultados de la aplicación de los recursos y verificar el

grado de cumplimiento de los objetivos y metas en el ejercicio fiscal 2018, del Organismo
Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, se consideró un conjunto de indicadores, de los

cuales se presenta una selección y resultados en la tabla siguiente:

Indicador Interpretación Resultado

I. CUMPLIMIENTO FINANCIERO Y PRESUPUESTAL

1. Porcentaje de los ingresos totales
ejercidos

Refleja el porcentaje de ingresos totales recibidos
que fueron ejercidos en el año 100.5%

2. Autonomía financiera Muestra la razón que guardan los ingresos propios
respecto a los ingresos totales 0.8%

3. Dependencia de los ingresos de
las participaciones y aportaciones

Refleja el porcentaje en el cual los ingresos totales
del ente dependen de las participaciones y
aportaciones

99.2%

4. Proporción de los servicios
personales

Muestra la razón porcentual que guarda el gasto
en servicios personales respecto al total de egresos 77.6%

II. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN

1. Obras y acciones de la muestra
autorizadas

Refleja el número de obras de la muestra que
fueron autorizadas 14.0

2. Obras y acciones de la muestra
terminadas

Mide el porcentaje de obras de la muestra que
fueron concluidas en el ejercicio fiscal 100.0%

3. Obras y acciones de la muestra en
proceso

Muestra el porcentaje de obras de la muestra que
se encontraron en proceso en el ejercicio 0.0%

4. Obras y acciones de la muestra no
iniciadas

Muestra el porcentaje de obras de la muestra que
no fueron iniciadas en el ejercicio fiscal 0.0%
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Indicador Interpretación Resultado

5. Obras destinada a rehabilitaciones Refleja el número de obras destinado a
rehabilitaciones 14 obras

6. Obras destinada a construcciones Refleja el número de obras destinado a
construcciones 0 obras

7. Obras destinada a ampliaciones Refleja el número obras destinado a ampliaciones 0 obras

III. CUMPLIMIENTO DE CUENTA PÚBLICA Y SOLVENTACIÓN

1. Oportunidad en la entrega de su
Cuenta Pública en términos de Ley

Muestra el porcentaje de cumplimiento en el que la
cuenta pública fue entregada en términos de Ley 100.0%

2. Cumplimiento en solventación de
observaciones

Mide el porcentaje en el que fueron solventadas las
observaciones emitidas 33.9%

Fuente: Elaborado por el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala

En lo que respecta a los indicadores financieros y presupuestales durante el ejercicio 2018 el ente

devengó el 0.5% más de los ingresos recibos durante el año, obteniendo un déficit. Asimismo,

tuvo una autonomía financiera del 0.8% ya que el 99.2% de sus ingresos son provenientes de

participaciones estatales y federales.

En el transcurso del ejercicio erogaron el 77.6% de su presupuesto para el pago de servicios

personales.

Por otra parte, los indicadores de cumplimiento del programa de inversión reflejan que, de la

muestra revisada de obra pública, la totalidad fue autorizada, además de las 14 obras realizadas

incluidas en la muestra, el 100% se encontraron terminadas. Así mismo de las 14 obras que se

realizaron el 100% fueron rehabilitaciones y mantenimientos.

En lo que respecta a los indicadores de cumplimiento de Cuenta Pública y Solventación, se

cumplió con el término de la entrega de la cuenta pública al 100.0% al entregar las cuatro

cuentas públicas en tiempo. En cuanto al cumplimiento de solventación de observaciones,

únicamente solventaron 59 de las 174 observaciones emitidas en el transcurso del ejercicio,

correspondientes a auditoría financiera y de obra pública.
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11. Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas.

Durante la gestión de los entes fiscalizables y el ejercicio de los recursos públicos, se deben

ajustar a diversas leyes y normas federales, estatales y municipales, por lo que de

conformidad con el artículo 26, inciso d) de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de

Tlaxcala y sus Municipios, se relacionan las disposiciones aplicables que no cumplieron:

Normativa Federal

 Artículos 123 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

 Artículos 34, 42, 43, 56, 57, 58, 63 y 74 fracción I incisos a) y c) de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental.

 Artículos 7 fracción VI, 49 fracción V y 63 de la Ley General de Responsabilidades

Administrativas.

 Artículos 1, 13 fracción IV, 17, 62 y 63 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios.

 Artículos 24, 25 y 86 de la Ley Federal del Trabajo.

 Artículos 69 y 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.

 Artículos 27 Fracción XI, 94 fracción I, 96 y 99 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

 Artículo 79 de la Ley General de salud.

 Artículos 29 y 29 - A del Código Fiscal de la Federación.
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Normativa Estatal

 Artículo 107 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

 Artículos 14, 16, 17, 22 fracciones I, III, 23, 24, 25, 37, 38 fracciones II, III, VIII, 40, 41
fracción II, 59 y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de

Tlaxcala.

 Artículos 9 inciso B) fracciones I, II, III y 17 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado
de Tlaxcala y sus Municipios.

 Artículos 54, 55 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Tlaxcala.

 Artículos 28, 46 fracción IX y 48 fracción V de la Ley Laboral de los Servidores Públicos del
Estado de Tlaxcala y sus Municipios.

 Artículos 5 y 10 de la Ley de Profesiones del Estado de Tlaxcala.

Artículo 28 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Tlaxcala.

 Artículos 1, 2, 10, 19, 30, 42, 48, 51 párrafo segundo, 58, 59, 60, 70, 71 y 78 de la Ley de
Obras Públicas para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios.

 Artículo 12 del Decreto No. 49 Ley que crea el Organismo Público Descentralizado Salud de
Tlaxcala y 11 del Reglamento Interior.

 Artículos 89, 272, 273, 288 segundo párrafo, 292, 294 fracción III, 295, 302 y 309 del

Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios.

 Artículos 1, 54, 113, 123, 137, 148, 149, 151, 160, 278 y Sexto transitorio del Presupuesto

de Egresos del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2018.
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 Artículos 8, 42 fracción IV y 46 fracción II del Acuerdo que establece los Lineamientos y
Políticas Generales del Ejercicio del Presupuesto, las Medidas de Mejora y Modernización,

así como de Austeridad del Gasto Público de la Gestión Administrativa.

 Apartado 7 Numerales 7.1.2 y 7.2 del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de
Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Medica, para el Ejercicio Fiscal 2018.

 Numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2 y 3.6.2.3 del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de
Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, para el ejercicio fiscal 2018.

 Artículos 10 fracción II y 11 del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado
Salud de Tlaxcala.

 Artículos 86 y 87 del Reglamento de la Ley de Comunicaciones y Transportes en el Estado
de Tlaxcala en Materia de Transporte Público y Privado.

 Artículo 22 del Reglamento Interior del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del

Estado de Tlaxcala.

 Artículos 70 y 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

del Estado de Tlaxcala.

 Artículos 3, 5, 6, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 de los

Lineamientos Generales de Control Interno y sus Normas de Aplicación para la
Administración Pública estatal en el ámbito de su aplicación.

 Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la

información de las obligaciones establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública.
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 Lineamientos para la integración, Manejo y Conservación del Expediente Único de Personal

“Contenido Básico y Criterios de Conservación de Documentos del Expediente Único de
Personal”.

 Artículos 9 fracción VI y 10 de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de
Salud 2016-2019.

 Cláusula Primera segundo párrafo y Novena fracciones VI y X del Convenio Específico de

Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos para la Ejecución de Acciones de
Prospera Programa de Inclusión Social, componente Salud.

 Cláusula Tercera fracción III del Convenio Número COFEPRIS-CETR-TLAX.-29-2018.

 Cláusula Segunda párrafo cuarto, Quinta párrafo cuarto, Séptima fracción VII y Anexos 1 y

2 del Convenio específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos
Presupuestarios Federales con el Carácter de Subsidios para la Operación del Programa

Fortalecimiento a la Atención Médica.

 Cláusula Tercera fracción III del Convenio Específico CRESCA-CONADIC-TLAX-001/2018.

 Cláusula primera y anexo uno del Pedido Clausulado Ampliación al Contrato GET-INV-

024/2017.

 Cláusulas Quinta, Sexta y Séptima fracción XI del Convenio Específico en Materia de

Transferencia de Recursos Federales con el Carácter de Subsidios.

 Cláusula Octava fracción XXIV del Convenio Específico en Materia de Ministración de

Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades

Federativas.

 Cláusula Quinta del Convenio de Transferencia de Recursos Federales del Fondo para el

Fortalecimiento Financiero.
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 Fracción VI inciso L) y Anexo técnico número I.-AAL-01/18 del Anexo de ejecución número
I.-29-01/18

 Numerales 2, 4 y 7 de los Criterios Generales para la Programación y Ejercicio del Gasto
(programa operativo anual 2018) de Prospera, Programa de Inclusión Social.

 Criterios para la Contratación de Personal Rama Médica, Paramédica y Afín con recursos del

Ramo 12/2018.

 Catálogo Sectorial de Puestos de la Rama Médica de la Secretaría de Salud

 Anexo técnico del Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento.
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12. Observaciones Pendientes de Solventar.

El inciso g) del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus

Municipios, señala que las observaciones pendientes de solventar deberán incluirse en el informe,

asimismo, la fracción III del artículo 52 de la misma Ley, establece que cuando un pliego de

observaciones no sea solventado dentro del plazo señalado o bien la documentación y

argumentación no sean suficientes para este fin, el Órgano remitirá las observaciones pendientes
en el informe de resultados de la revisión y fiscalización de la cuenta pública anual.

Los resultados del proceso de revisión y fiscalización se notificaron a través de Pliegos de

Observaciones que contienen diversas faltas administrativas, irregularidades o debilidades de

control interno y que implican diversas acciones a realizar por parte del Organismo Público
Descentralizado Salud de Tlaxcala para que fueran subsanados, corregidos o atendidos en un

plazo improrrogable de treinta días naturales a partir de su notificación y presentarlas a éste

Órgano Fiscalizador para su valoración y solventación en su caso.

A la fecha de elaboración del Informe, el comportamiento de las observaciones es el siguiente:

Tipo de
revisión

Emitidas Pendientes

R SA
PDP

ó
PO

PRAS PEFCF Total R SA
PDP

ó
PO

PRAS PEFCF Total

Financiera 17 36 29 38 0 120 15 10 16 24 0 65

Obra pública 0 0 36 18 0 54 0 0 34 16 0 50

Total 17 36 65 56 0 174 15 10 50 40 0 115

R=              Recomendación
SA =            Solicitud de Aclaración
PDP ó PO = Probable Daño Patrimonial ó Pliegos de Observaciones
PRAS =        Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria
PEFCF= Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal
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De las observaciones pendientes de solventar que se muestran en el cuadro anterior, algunas de

ellas por su propia naturaleza pueden ser causa de responsabilidad y consecuentemente, se

emprenderán las acciones que conforme a la Ley corresponda.

Es importante mencionar que todas las propuestas de solventación que se presentaron dentro del

plazo legal, fueron consideradas en el contenido del presente informe.
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13. Procedimientos Jurídicos

No existe ningún procedimiento de responsabilidad administrativa por la presentación de la

cuenta pública trimestral del 01 de enero al 31 de diciembre del 2018, del Organismo Público
Descentralizado Salud de Tlaxcala.
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14. Opinión.

El Órgano de Fiscalización Superior en cumplimiento al mandato Constitucional revisó y

fiscalizó la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018 por el periodo enero - diciembre del

Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, con el objeto de evaluar los

resultados de su gestión financiera; comprobar si la recaudación, administración, manejo,

custodia y aplicación de los ingresos por recaudación propia, participaciones, aportaciones y
convenios por recursos federales reasignados, donativos y la deuda pública o cualquier otro

recurso público recibido, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales, contables y

administrativas aplicables y con base en los programas aprobados. Para tal efecto, se realizó la

revisión y fiscalización superior posterior de la cuenta pública proporcionada por el ente

fiscalizable, de cuya veracidad es responsable, la cual fue planeada y desarrollada de acuerdo con

el objetivo y alcance establecidos, aplicando los procedimientos de auditoría y las pruebas

selectivas que se estimaron necesarios. En consecuencia, existe una base razonable para

sustentar la presente opinión, que se refiere solo a las operaciones revisadas.

El Órgano de Fiscalización Superior considera que en términos generales y respecto de la muestra

revisada, el ente fiscalizable realizó una gestión razonable de acuerdo a las disposiciones

legales, contables y administrativas para la aplicación de los recursos que le fueron asignados y

programas aprobados, excepto por las áreas de oportunidad identificadas en el contenido del

presente Informe del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, por el periodo

comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal dos mil

dieciocho. El ente fiscalizable dará seguimiento y cumplimiento a lo siguiente:

I. Monto observado por Posible Daño a la Hacienda Pública o al Patrimonio
establecido en el apartado 6 por el importe de $41,286,327.56.

II. Observaciones del anexo 4. Posible Daño de Auditoría Financiera.

III. Observaciones del anexo 5. Posible Daño de Obra Pública.
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IV. Observaciones del anexo 6. Promoción de Responsabilidad
Administrativa Sancionatoria (PRAS) Auditoría Financiera.

V. Observaciones del anexo 7. Promoción de Responsabilidad
Administrativa Sancionatoria (PRAS) Obra Pública.

VI. Observaciones del anexo 8. Recomendación (R) y Solicitud de Aclaración
(SA) Auditoria Financiera.
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15. Seguimiento al Resultado del Informe.

1. Se instruye a la Dirección de Auditoría de Poderes del Estado y Organismos
Autónomos coadyuve con las autoridades correspondientes para el inicio de promociones

de responsabilidades que deriven de las observaciones emitidas y notificadas pendientes de

solventar del presente Informe;

2. Se instruye a la Unidad Administrativa que corresponda, con base en las observaciones

no solventadas del presente Informe, determine la existencia de presuntas

responsabilidades administrativas de los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones

y, en su caso, de los particulares,  con el objeto de dar cuenta a los Órganos internos de

control de las faltas administrativas no graves o de realizar las investigaciones para

promover las presuntas Responsabilidades Administrativas ante la Autoridad

correspondiente por las faltas administrativas graves.
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 párrafos segundo y tercero de la
fracción I y 51 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus
Municipios, las acciones de revisión y fiscalización que sirvieron como base para la
emisión de este Informe de Resultados, no serán limitativos si con posterioridad se
detecta alguna irregularidad derivada del seguimiento correspondiente al periodo
enero – diciembre del ejercicio fiscal dos mil dieciocho, por lo que no implica que se
exima de responsabilidad a los servidores públicos que fungieron en dicho ejercicio
fiscal.

Tlaxcala, Tlax; 27 de mayo de 2019.

ATENTAMENTE

C.P. MARÍA ISABEL DELFINA MALDONADO TEXTLE
AUDITORA SUPERIOR DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA
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I. Resultados de los Recursos Auditados



Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización
Superior de la Cuenta Pública 2018

53
Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala

I.1 Ingresos Recaudados, Participaciones
Estatales y Remanentes de Ejercicios Anteriores
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I.1 Ingresos Recaudados, Participaciones Estatales y Remanentes de Ejercicios
Anteriores

Control Interno.

1. Verificar que el ente público cuente con manuales de procedimientos y organización y

controles eficientes y eficaces que permitan identificar debilidades y fortalezas que

aseguren el cumplimiento de los objetivos del fondo.

 El Director de Administración del Organismo, mismo que en su gestión tiene bajo su
resguardo el manejo de los recursos y/o valores del Organismo, omitió caucionar el

debido manejo de estos.

Pendiente de solventar (A. F. 1º C - 1)

 De la evaluación al control interno en los 5 componentes: ambiente de control,
evaluación de riesgos, actividades de control, información y comunicación y

supervisión, se detectó la carencia de procedimientos administrativos y sistemas de

información que minimicen riesgos en la operación del Organismo.

Solventada (A. F. 1º E - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/023 de fecha 07 de marzo de 2019, remitieron

procedimiento de evaluación para los servidores públicos de Salud de Tlaxcala del

código de ética y de conducta, programa de anticorrupción, invitaciones de

capacitaciones al marco teórico-metodológico relacionado con el control interno y listas

de asistencia; por lo que han implementado acciones para fortalecer el control interno

del Organismo.

 Durante el ejercicio fiscal 2018 la Junta Directiva del Organismo sólo sesionó una vez
de manera extraordinaria el día 16 de agosto de 2018, incumpliendo lo establecido en

el Decreto de creación, el cual establece que celebraran sesiones ordinarias cada mes.

Solventada (A. F. 2º C - 1)
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Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, presentan acta

de la primera sesión ordinaria de fecha 27 de septiembre de 2018 y acta de la

segunda sesión ordinaria de fecha 13 de diciembre de 2018, por lo que dieron

cumplimento a lo señalado en la Ley de las Entidades Paraestatales del Estado de

Tlaxcala.

Transferencia de Recursos.

2. Verificar que el ente recibió de la Secretaría de Planeación y Finanzas los recursos de

acuerdo con la distribución y calendarización autorizada.

 La Secretaria de Planeación y Finanzas le transfirió al Organismo Público
Descentralizado Salud de Tlaxcala participaciones estatales por $170,236,211.97.

3. Verificar que el Ente contó con cuenta bancaria específica para cada tipo de recursos, en
las que se manejen exclusivamente los recursos y sus rendimientos financieros, sin

incorporar remanentes de otros ejercicios ni aportaciones que realicen, en su caso, los

beneficiarios de las obras y acciones.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala aperturó una cuenta
bancaria específica en donde recibió y manejó los recursos de participaciones

estatales.

4. Verificar que el Ente no transfirió recursos a otras cuentas bancarías en las que se

disponga de otro tipo de recursos, sin atender los objetivos del fondo.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala no realizó

transferencias de recursos entre cuentas bancarias.
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Registros Contables y Documentación Soporte.

5. Comprobar la existencia de registros contables específicos de cada tipo de recurso,

debidamente actualizados, identificados y controlados, así como la documentación original

que justifique y compruebe el gasto incurrido y cumpla con las disposiciones fiscales

correspondientes.

 Compraron obsequios para el día del empleado por $289,988.40, omitiendo anexar la

distribución y recepción de los obsequios por el personal que labora en el Organismo.

Solventada (A. F. 2º A - 9)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remiten

listados de personal que recibió los obsequios debidamente firmados.

 La balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2018, muestra saldo en la cuenta
de deudores diversos por $3,021,305.96, de los cuales $90,285.16 se generaron en el

ejercicio, mismos que no fueron comprobados y/o recuperados en su totalidad.

Parcialmente solventada (A. F. 2º B - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remitieron

pólizas de registro por los descuentos realizados vía nómina por $13,011.49, póliza de

registro por reclasificación de deudor, aperturando otro deudor del cual no muestran
recuperación por $2,349.00, recibos de caja de los reintegros realizados por

$17,260.00 y póliza de registro con ficha de depósito por $35,000.00, por lo que

acreditaron la recuperación de $52,260.00.

 La balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2018, muestra saldo en la cuenta
de deudores por anticipos a la tesorería a corto plazo por $112,275.62, de los cuales

$80,000.00 se generaron en el ejercicio fiscal, sin que al cierre del ejercicio fueran

recuperados y/o comprobados por los funcionarios responsables.

Parcialmente solventada (A. F. 2º B - 2)
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Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remitieron

recibos de caja no presupuestal por reintegros realizados de $43,000.00, así como

fichas de depósito; sin embargo, no remiten evidencia que acredite la recuperación de

$37,000.00.

 Adquieren 500 playeras por $34,800.00, para la segunda carrera de convivencia en el
Marco del día internacional de la población que tuvo como tema principal “La

planificación familiar es un derecho humano”, sin embargo, no cuenta con

comprobante fiscal digital por internet que reúna requisitos fiscales.

Solventada (A. F. 2º B - 4)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remitieron

comprobante fiscal que reúne requisitos fiscales, por lo que se comprueba la erogación

realizada.

 Erogaron $2,400.00 por la adquisición de placa de aluminio con base de madera para
directorio de Ex Secretarios de Salud, no obstante, la erogación no contiene

comprobante fiscal por internet que reúna requisitos fiscales.

Solventada (A. F. 2º B - 5)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remitieron

copia de póliza de registro con documentación comprobatoria que reúne requisitos
fiscales con fecha de expedición 22 de noviembre de 2018.

 Transfirieron recursos por $46,654.00 a la Coordinadora de Atención Ciudadana por
concepto de apoyos asistenciales para 2 personas, omitiendo presentar: documento

médico, identificación oficial del paciente, comprobante de domicilio, póliza de seguro

popular, estudio socioeconómico, visita domiciliaria y factura o recibo de honorarios;

requisitos que establece el Manual de Procedimientos de la Coordinación de Atención

Ciudadana.

Solventada (A. F. 1º B - 1)
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Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/023 de fecha 07 de marzo de 2019, remitieron

auxiliar contable que muestra dos registros por concepto de reintegro del monto

observado, así como copia certificada de las fichas de depósito, estado de cuenta

bancario y recibos de caja.

 Efectuaron el pago de $24,900.00 al Instituto de Cardiología por el pago de cirugía de
cambio de válvula mitial por prótesis mecánica y prótesis biológica tricupsidea,

omitiendo presentar documentación comprobatoria que reúna requisitos fiscales.

Solventada (A. F. 1º B - 2)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/023 de fecha 07 de marzo de 2019, remitieron

recibo de caja no presupuestal por el reintegro realizado y estado de cuenta bancario

que refleja el reintegro del monto observado.

 Realizan transferencia a la Beneficencia Pública por $500,000.00 para la adquisición de
prótesis, presentando documentación comprobatoria del ejercicio fiscal 2019, sin

embargo, la comprobación debe ser en la fecha de su realización y no de fecha

posterior.

Pendiente de solventar (A. F. 2º C - 5)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, envían copia

de transferencia bancaria con fecha 31 de enero de 2019 y factura de fecha 11 de
enero de 2019; no obstante, la factura no especifica el periodo por el cual abarca la

transferencia realizada.

6. Comprobar que el registro contable y presupuestario de las operaciones, se realizó por

tipo de recursos de conformidad con la normatividad aplicable y que la información

reportada sea coincidente en los diferentes reportes generados.
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 El Organismo no cuenta con pronóstico de ingresos y presupuesto de egresos

autorizados por su Junta Directiva, por lo que los servidores públicos responsables de
la custodia, manejo, administración y aplicación de recursos los ejercieron sin

autorización.

Pendiente de solventar (A. F. 1º C - 2)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/023 de fecha 07 de marzo de 2019, remitieron

Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala, en el que muestran el importe

autorizado para el Organismo y Anteproyecto 2018, así como acta de la primera sesión

ordinaria del 27 de septiembre de 2018, en la que se acuerda someter a autorización
el Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos en el mes de diciembre; sin

embargo omiten presentar presupuesto de egresos debidamente autorizado.

 La balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2018, muestra saldo en la cuenta
otros derechos a recibir efectivo o equivalentes a corto plazo por $786,019.90,

omitiendo presentar documentación que acredite la disminución y/o cancelación del

saldo al cierre del ejercicio.

Pendiente de solventar (A. F. 2º A - 3)

 La balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2018, muestra saldo en la cuenta
de resultado de ejercicios anteriores por $478,285,163.00, de los cuales

$83,900,522.06 no se encuentran conciliados con el saldo contable reportado en

cuenta pública, son considerados como excedente de recursos disponibles.

Pendiente de solventar (A.F. 2º A - 6)

 El Organismo obtuvo déficit por $14,789,217.32, siendo responsabilidad del Director

General y del Director Administrativo la correcta aplicación de los recursos, dando

prioridad al cumplimiento de su objeto y las metas programadas para el ejercicio fiscal
correspondiente.

Pendiente de solventar (A. F. 2º C - 2)
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Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, presentan

indicadores de postura fiscal del ejercicio fiscal 2018 en el que refleja el déficit

observado y los indicadores de postura fiscal al 31 de marzo de 2019, donde se

muestra superávit; sin embargo, no presentan evidencia de las acciones realizadas

para corregir esta situación en el ejercicio, administración y aplicación de recursos,

puesto que el resultado real es déficit.

 El Estado Presupuestario de Egresos al 31 de diciembre de 2018, reportó erogaciones

por $2,848,104,965.70, sin embargo, no cuentan con un presupuesto de egresos

autorizado por la Junta Directiva, por lo tanto, el Secretario de Salud y Director
General, así como el Director Administrativo son responsables de la correcta aplicación

de los recursos.

Pendiente de solventar (A. F. 2º C - 3)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remiten acta

de la segunda sesión ordinaria de fecha 13 de diciembre de 2018 en la que autorizan

el presupuesto de egresos 2018 por fuente de financiamiento al 30 de septiembre; no

obstante, el presupuesto de egresos debe autorizarse de manera anual.

7. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los fondos federales se

cancele con la leyenda “Operado”.

 La documentación comprobatoria y justificativa de las erogaciones realizadas con
recursos estatales y de remanentes de ejercicios anteriores no está sujeta a cancelarse

con la leyenda “Operado”.

Ejercicio y destino de los Recursos.

8. Verificar que los recursos financieros y rendimientos generados se destinaron

exclusivamente al fin de cada tipo de recursos.
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 Se detectaron 185 servidores públicos que además de percibir y devengar sueldos en

el Organismo, laboran y reciben percepciones en otro ente público, efectuándoles el
pago de $56,300,184.48 con recursos del Organismo, sin embargo, omitieron

presentar evidencia que acredite la compatibilidad de empleo por parte de los

servidores públicos.

Pendiente de solventar (A. F. 2º A - 7)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remiten

documentos que acreditan la compatibilidad de 18 personas, sin embargo, omitieron

presentar la documentación que acredite la compatibilidad de 167 empleados.

 Adquirieron 60 presentes de orden social para evento de la Secretaría por $71,991.81,

de los cuales se identificó que los obsequios constan de bebidas alcohólicas, por lo que
la erogación realizada es improcedente, además de que la adquisición no contribuye al

cumplimiento de metas y objetivos del Organismo.

Pendiente de solventar (A. F. 2º B - 6)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remitieron

tarjeta informativa en la que describen que los arcones navideños no contenían

bebidas alcohólicas sino diversos bienes perecederos relativos a las fechas decembrina

y que la imagen sólo correspondía a una muestra del proveedor; sin embargo, no

acreditan los productos que contenía el arcón navideño.

 Adquirieron 500 lunch por $25,810.00, para taller de verano 2018 organizado por el

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, no obstante, es improcedente,
toda vez que el SEDIF cuenta con recursos para su realización, además la erogación

no contribuye al cumplimiento de metas y objetivos del O.P.D. Salud de Tlaxcala.

Pendiente de solventar (A. F. 2º B - 7)
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Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remiten tarjeta

informativa en la que describen que cada año han apoyado al DIF Estatal en apoyo a

los niños tlaxcaltecas con alimentos que se brindan diariamente en el taller de verano;

no obstante, la erogación realizada no forma parte de las metas y objetivos del

organismo por lo que deberán reintegrar el importe observado.

9. Verificar que las obligaciones financieras se hayan pagado al término del ejercicio.

 La cuenta de retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo, muestra al cierre

del ejercicio saldo por $54,538,514.56, sin embargo, no se cuenta con disponibilidad
suficiente de recursos para efectuar el entero de las obligaciones, debido a que

únicamente se cuenta con recursos por $39,786,642.00.

Pendiente de solventar (A. F. 2º B - 3)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remitieron en

medio electrónico pólizas de registro por el pago de las obligaciones financieras

provisionadas al final del ejercicio con documentación comprobatoria; sin embargo, no

acreditan que los pagos y/o enteros se hayan realizado con recursos del 2018, debido
a que no contaban con solvencia financiera.

 La cuenta de proveedores por pagar a corto plazo, muestra al cierre del ejercicio saldo

por $190,090,160.39 a 387 proveedores, no obstante, el Organismo no cuenta con
solvencia financiera para hacer frente a sus compromisos contraídos, lo que muestra

que los recursos no se administraron con eficiencia, eficacia y economía.

Pendiente de solventar (A. F. 2º C - 4)

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

10. Verificar que en las instancias ejecutoras, las contrataciones de adquisiciones,

arrendamientos y servicios, cumplieron con los procedimientos correspondientes a las

modalidades de Adjudicación de acuerdo a los rangos establecidos en la legislación

aplicable.
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 Mediante procedimiento de excepción a la licitación pública en la modalidad de
adjudicación directa, contrataron el servicio integral para implementar un aula

interactiva de cultura del agua, el cual contiene 10 módulos por $2,263,358.36,

justificando en la solicitud de la excepción que el proveedor cuenta con experiencia y

capacidad en el desarrollo del proyecto, omitiendo brindar elementos que permitan

llevar a cabo la excepción.

Solventada (A. F. 2º C - 6)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, presentan
solicitud a la excepción a la licitación pública, requisición, cotizaciones, anexo de

ejecución TLAX/E005/01/2018 en el que muestra el cronograma de ejecución

comenzando las ministraciones en el mes de julio, cuya vigencia termina al 31 de

diciembre y evidencia fotográfica de la inauguración de la sala interactiva del agua,

con lo que acreditan el procedimiento de excepción a la licitación pública.

11. Verificar que los proveedores y prestadores de servicio contratados por las instancias

ejecutoras cumplieron con las condiciones contractuales y plazos de entrega establecidos.

 Los proveedores y prestadores de servicio contratados por el Organismo Público
Descentralizado Salud de Tlaxcala cumplieron con los plazos de entrega

establecidos.

12. Verificar que los bienes muebles e inmuebles y las adquisiciones realizadas durante el

ejercicio, las donaciones u otras, se encuentren debidamente soportadas y justificadas,

cuenten con resguardos y mediante inspección física, se constate su existencia, registro,

clasificación, control y cuantificación y en caso de disminuciones por bajas o

reclasificaciones, se hayan realizado conforme al procedimiento normativo aplicable.
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 Efectuaron el pago de $319,400.00 para la adquisición de 2 vehículos con motivo de la

celebración del día del empleado con fundamento a las Condiciones Generales de
Trabajo las cuales establecen: “Discrecionalmente la Secretaría podrá organizar

festivales y efectuar sorteos gratuitos en beneficio de los trabajadores…”, sin embargo,

la normativa vigente en materia de austeridad y racionalidad del gasto señala que

“queda restringida la compra de vehículos a los que resulten indispensables para la

prestación de servicios públicos..”, por lo que, la adquisición es improcedente, debido

a que los vehículos no son indispensables para la prestación de servicios públicos.

Pendiente de solventar (A. F. 2º B - 8)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remitieron

minuta de trabajo en la que acuerdan en otorgar 2 vehículos y obsequios de

electrónica y electrodomésticos dignos del reconocimiento al trabajo, sorteando 1 a las

trabajadoras y 1 a los trabajadores para años posteriores, sin embargo, deberán

realizar el reintegro correspondiente.

Transparencia del Ejercicio de los Recursos

13. Verificar que el ente informó a la SHCP trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los

resultados obtenidos respecto de los recursos federales y fueron publicados en sus

órganos locales oficiales de difusión y en su página de internet o en otros medios locales

de difusión.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala publicó en su página de
internet el monto de los recursos ejercidos.

14. Constatar que el ente hizo del conocimiento de sus habitantes al menos a través de la
página oficial de internet, el monto de los recursos recibidos, las obras y acciones a

realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios, y el avance del

ejercicio de los recursos trimestralmente; y al termino del ejercicio, los resultados

alcanzados en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.
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 Se detectaron inconsistencias y omisiones respecto del contenido de la información

publicada en su portal de internet como son: la falta manual de procedimientos y
gastos erogados y asignados a las partidas de viáticos.

Solventada (A. F. 1º E - 2)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/023 de fecha 07 de marzo de 2019, remitieron

impresiones de pantalla que demuestran que la información se encuentra publicada en

la página de transparencia.
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I.2 Acuerdo para el Fortalecimiento de las
Acciones de Salud Pública en los Estados “AFASPE”
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I.2 Acuerdo para el Fortalecimiento de las Acciones de Salud Pública en los Estados
“AFASPE”

Control Interno.

1. Verificar que el ente público cuente con manuales de procedimientos y organización y

controles eficientes y eficaces que permitan identificar debilidades y fortalezas que

aseguren el cumplimiento de los objetivos del fondo.

 De la comparación y análisis a las nóminas de personal presentadas y el tabulador de
sueldos para la contratación de personal rama médica, paramédica y afín, se

detectaron diferencias en los puestos autorizados.

Pendiente de solventar (A. F. 1º C - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/023 de fecha 07 de marzo de 2019, remitieron

reporte del ramo 12 donde autorizan la contratación de personal, describen el puesto
homologado conforme al tabulador federal, por lo tanto, no deben existir diferencias,

así mismo anexan los criterios para la contratación de personal, mismos que no

muestran los puestos establecidos en nómina; sin embargo, persiste la irregularidad

por lo que deberán iniciar los procedimientos administrativos correspondientes.

Transferencia de Recursos.

2. Verificar que el ente recibió de la Secretaría de Planeación y Finanzas los recursos de

acuerdo con la distribución y calendarización autorizada.

 Recibieron de la Secretaría de Planeación y Finanzas recursos federales por
$84,709,776.47 correspondientes al Acuerdo para el Fortalecimiento de las Acciones

de Salud Pública en los Estados.
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3. Verificar que el Ente contó con cuenta bancaria específica para cada tipo de recursos, en

las que se manejen exclusivamente los recursos y sus rendimientos financieros, sin

incorporar remanentes de otros ejercicios ni aportaciones que realicen, en su caso, los

beneficiarios de las obras y acciones.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala aperturó una cuenta
bancaria específica donde se ministraron, administraron y ejercieron los recursos del

Acuerdo para el Fortalecimiento de las Acciones de Salud Pública en los Estados.

4. Verificar que el Ente no transfirió recursos a otras cuentas bancarías en las que se
disponga de otro tipo de recursos, sin atender los objetivos del fondo.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala no realizó
transferencias de recursos de este convenio a otras cuentas bancarias.

Registros Contables y Documentación Soporte.

5. Comprobar la existencia de registros contables específicos de cada tipo de recurso,

debidamente actualizados, identificados y controlados, así como la documentación original
que justifique y compruebe el gasto incurrido y cumpla con las disposiciones fiscales

correspondientes.

 Compran vales de combustible por $69,472.00, de los cuales justifican con bitácoras
de combustible el suministro por $46,800.00 y la existencia de vales por $16,172.00,

sin embargo, omiten la distribución y aplicación de vales por $6,500.00.

Solventada (A. F. 1º B - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/023 de fecha 07 de marzo de 2019, remitieron

bitácoras de combustible por $69,472.12, por lo que acreditan el suministro de

combustible mediante vales por la cantidad erogada.



Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización
Superior de la Cuenta Pública 2018

69
Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala

6. Comprobar que el registro contable y presupuestario de las operaciones, se realizó por

tipo de recursos de conformidad con la normatividad aplicable y que la información

reportada sea coincidente en los diferentes reportes generados.

 El Organismo no cuenta con un presupuesto de egresos autorizado por fuente de
financiamiento a nivel capítulo y partida presupuestal.

Pendiente de solventar (A. F. 2º E - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remiten acta

de la segunda sesión ordinaria de fecha 13 de diciembre de 2018 en la que autorizan
el presupuesto de egresos 2018 por fuente de financiamiento al 30 de septiembre; no

obstante, el presupuesto de egresos debe autorizarse de manera anual.

7. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los fondos federales se

cancele con la leyenda “Operado”.

 La documentación comprobatoria y justificativa generada por la aplicación de los
recursos del Acuerdo para el Fortalecimiento de las Acciones de Salud Pública en los

Estado se canceló con el nombre del fondo y con la leyenda de Operado.

Ejercicio y destino de los Recursos.

8. Verificar que los recursos financieros y rendimientos generados se destinaron

exclusivamente al fin de cada tipo de recursos.

 Al 31 de diciembre de 2018 se reportan recursos no devengados por $4,891,732.94,
mismos que deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación en términos del artículo

17 de la Ley de Disciplina Financiera.

Pendiente de solventar (A. F. 2º C - 1)
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Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remitieron en

medio electrónico pólizas de registro con documentación comprobatoria y justificativa

de las erogaciones por $2,312,835.95, sin embargo, los recursos no devengados al

cierre del ejercicio ascendieron a $4,891,732.91, por lo que deberán reintegrar a la

TESOFE los recursos no devengados.

 Se detectaron pagos en exceso por $678,271.90 en los puestos Apoyo administrativo
en Salud A1 y Promotor en Salud, detectados al realizar el comparativo entre el

tabulador de sueldos autorizado para la aplicación de los criterios de la contratación de

personal de la rama médica y para médica y la nómina.
Pendiente de solventar (A. F. 2º B - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remitieron

cuadro comparativo de la observación y las nóminas que O.P.D Salud genera,

señalando que los montos fueron asentados de manera errónea por mal

funcionamiento del sistema de cómputo, sin embargo, su argumento no es suficiente

para justificar que el importe devengado es contrario los criterios para la contratación

de personal de SIAFFASPE.

 Efectuaron el pago de $3,000,000.00 por servicio integral y mantenimiento de

plataforma digital “chécate, mídete y muévete”, sin embargo al verificar la liga

www.masvaleprevenir.gob.mx, se detectó que se encuentra inhabilitada, por lo que no
se acredita que el servicio haya sido devengado.

Pendiente de solventar (A. F. 2º B - 2)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remitieron nota

informativa en la que mencionan que la entrega de la plataforma fue en 2018 por lo

que al consultarla el 9 de abril de 2019 no se tenía acceso; anexan extracto del

contrato de prestación de servicios con plazo del 17 de julio al 31 de diciembre de

2018, factura, reportes de actividades en el describen que al sitio accedieron
1,519,000 personas; no obstante la plataforma debe ser pública y poder ser

consultada en todo momento.
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9. Verificar que las obligaciones financieras se hayan pagado al término del ejercicio.

 Al término del ejercicio el Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala
pagó sus obligaciones financieras en tiempo y forma con los recursos del Acuerdo para

el Fortalecimiento de las Acciones de Salud Pública en los Estados.

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

10. Verificar que en las instancias ejecutoras, las contrataciones de adquisiciones,

arrendamientos y servicios, cumplieron con los procedimientos correspondientes a las

modalidades de Adjudicación de acuerdo a los rangos establecidos en la legislación

aplicable.

 Contrataron de manera directa el servicio integral y mantenimiento de plataforma
digital “chécate, mídete y muévete” por $3,000,000.00, mediante excepción a la

licitación pública, justificando y motivando que el proveedor cuenta con certificado de

registro público de derecho de autor, el cual omitieron presentar.

Pendiente de solventar (A. F. 2º C - 2)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, envían

certificados del registro público del derecho de autor 2011, 2012 y 2014; sin acreditar

que los certificados de autoría sean vigentes al ejercicio fiscal 2018.

11. Verificar que los proveedores y prestadores de servicio contratados por las instancias

ejecutoras cumplieron con las condiciones contractuales y plazos de entrega establecidos.

 Los proveedores y prestadores de servicio contratados con recursos del Acuerdo para

el Fortalecimiento de las Acciones de Salud Pública en los Estados cumplieron con las

condiciones contractuales establecidas.
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12. Verificar que los bienes muebles e inmuebles y las adquisiciones realizadas durante el

ejercicio, las donaciones u otras, se encuentren debidamente soportadas y justificadas,

cuenten con resguardos y mediante inspección física, se constate su existencia, registro,

clasificación, control y cuantificación y en caso de disminuciones por bajas o

reclasificaciones, se hayan realizado conforme al procedimiento normativo aplicable.

 Las adquisiciones realizadas con recursos del Acuerdo para el Fortalecimiento de las
Acciones de Salud Pública en los Estados, fueron registradas en activo, además de que

se encuentran controladas y cuantificadas.

Transparencia del Ejercicio de los Recursos

13. Verificar que el ente informó a la SHCP trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los

resultados obtenidos respecto de los recursos federales y fueron publicados en sus

órganos locales oficiales de difusión y en su página de internet o en otros medios locales

de difusión.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala presentó evidencia de

haber reportado trimestralmente el ejercicio del gasto de los recursos del Acuerdo para
el Fortalecimiento de las Acciones de Salud Pública en los Estados.

14. Constatar que el ente hizo del conocimiento de sus habitantes al menos a través de la

página oficial de internet, el monto de los recursos recibidos, las obras y acciones a

realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios, y el avance del

ejercicio de los recursos trimestralmente; y al termino del ejercicio, los resultados

alcanzados en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala a través de la página

de transparencia publicó el monto de los recursos recibidos y las acciones a realizar.
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I.3 Convenio de Colaboración en Materia de
Transparencia de Recursos de Aportación Solidaria

Estatal “ASE”
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I.3 Convenio de Colaboración en Materia de Transparencia de Recursos de
Aportación Solidaria Estatal “ASE”

Control Interno.

1. Verificar que el ente público cuente con manuales de procedimientos y organización y

controles eficientes y eficaces que permitan identificar debilidades y fortalezas que

aseguren el cumplimiento de los objetivos del fondo.

 No cuentan con un tabulador de sueldos autorizado que establezca las remuneraciones
por categoría o puesto de cada empleado, por lo tanto, no se tiene certeza de que las

remuneraciones se estén pagando de manera correcta.

Pendiente de solventar (A. F. 1º C – 2 y 2º C - 1)

Mediante oficios 5018/DG/DPF/2019/023 y 5018/DG/DPF/2019/028 de fechas 07 de

marzo y 10 de mayo de 2019 respectivamente, remiten acta de la primera sesión
ordinaria de 2016, en la que autorizan el tabulador de sueldos, mismo que no se aplica

a la fecha conforme al puesto desempeñado y acta de la segunda sesión ordinaria de

2018 en la que acuerdan que en el mes de enero de 2019 se presentará el tabulador

de sueldos y plantilla de personal; sin embargo, persiste la irregularidad.

 Del análisis a las nóminas de personal y plantilla de personal, se detectó que 36
puestos difieren de lo establecido en plantilla y en algunos casos son de nueva

creación, sin que se encuentren autorizados.

Pendiente de solventar (A. F. 1º C - 3)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/023 de fecha 07 de marzo de 2019, remitieron

relación de personal que contiene la función que realizan y el puesto en plantilla, sin
embargo, no justifican los puestos señalados en nómina, los cuales difieren de los

establecidos en el tabulador de sueldos.
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 Se realizó visita física al Hospital General de San Pablo del Monte, efectuando pase de

lista al personal, detectando que el personal adscrito es personal suplente que no tiene
horario fijo y que duplican funciones, por lo tanto, los funcionarios responsables

deberán analizar los puestos y las funciones de cada empleado y establecer horarios

fijos.

Pendiente de solventar (A. F. 1º E - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/023 de fecha 07 de marzo de 2019, remitieron

registros de asistencia del personal relacionado, sin embargo, no cuentan con horario

fijo.

Transferencia de Recursos.

2. Verificar que el ente recibió de la Secretaría de Planeación y Finanzas los recursos de

acuerdo con la distribución y calendarización autorizada.

 Recibieron del Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal de
Protección Social en Salud en Tlaxcala $2287,330,710.74 por recursos de

Aportación Solidaria Estatal, transferidos mediante convenio de colaboración.

3. Verificar que el Ente contó con cuenta bancaria específica para cada tipo de recursos, en

las que se manejen exclusivamente los recursos y sus rendimientos financieros, sin

incorporar remanentes de otros ejercicios ni aportaciones que realicen, en su caso, los

beneficiarios de las obras y acciones.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala aperturó una cuenta
bancaria específica donde se ministraron, administraron y ejercieron los recursos de

Aportación Solidaria Estatal.

4. Verificar que el Ente no transfirió recursos a otras cuentas bancarías en las que se

disponga de otro tipo de recursos, sin atender los objetivos del fondo.
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 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala no realizó

transferencias de recursos de este convenio a otras cuentas bancarias.

Registros Contables y Documentación Soporte.

5. Comprobar la existencia de registros contables específicos de cada tipo de recurso,

debidamente actualizados, identificados y controlados, así como la documentación original
que justifique y compruebe el gasto incurrido y cumpla con las disposiciones fiscales

correspondientes.

 Erogaron $544,927.89 por servicios de limpieza al Hospital General de San Pablo del
Monte, sin presentar contrato de prestación de servicios que especifique el lugar

donde se llevará a cabo el servicio, el número de personas encargadas de la limpieza,

horarios, áreas a las que se les dará el servicio, así como cuadro comparativo de

precios y cotizaciones.

Solventada (A. F. 1º A - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/023 de fecha 07 de marzo de 2019, remitieron

orden de servicio que especifica el servicio, periodo, lugar de recepción, importe y
cláusulas contractuales a los que está obligado el proveedor, así mismo anexan

cotizaciones y cuadro comparativo de precios.

 Adquirieron 1,508 monederos electrónicos para personal del Organismo por
$18,246,800.00, sin embargo, omitieron presentar relación debidamente firmada del

personal beneficiado y copia de identificación oficial.

Solventada (A. F. 2º A - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remitieron lista

de medidas de fin de año en la que muestran relación de personal que tuvo derecho al

monedero electrónico, lista de personal beneficiados mismo que contiene el importe y

firma autógrafa del personal, así como identificaciones oficiales.
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6. Comprobar que el registro contable y presupuestario de las operaciones, se realizó por

tipo de recursos de conformidad con la normatividad aplicable y que la información

reportada sea coincidente en los diferentes reportes generados.

 El Organismo no cuenta con un presupuesto de egresos autorizado por fuente de
financiamiento a nivel capítulo y partida presupuestal.

Pendiente de solventar (A. F. 2º E - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remiten acta

de la segunda sesión ordinaria de fecha 13 de diciembre de 2018 en la que autorizan
el presupuesto de egresos 2018 por fuente de financiamiento al 30 de septiembre; no

obstante, el presupuesto de egresos debe autorizarse de manera anual.

7. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los fondos federales se

cancele con la leyenda “Operado”.

 La documentación comprobatoria y justificativa de las erogaciones efectuadas con
recursos de Aportación Solidaria Estatal se encuentra debidamente cancelada con el

nombre del programa y la leyenda de operado.

Ejercicio y destino de los Recursos.

8. Verificar que los recursos financieros y rendimientos generados se destinaron

exclusivamente al fin de cada tipo de recursos.

 Los recursos y rendimientos del Convenio de Colaboración en Materia de
Transparencia de Recursos de Aportación Solidaria Estatal, fueron aplicados para el

pago de nómina y la contratación de servicios subrogados.
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9. Verificar que las obligaciones financieras se hayan pagado al término del ejercicio.

 Al término del ejercicio el Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala
pago sus obligaciones financieras en tiempo y forma con los recursos del Convenio de

Colaboración en Materia de Transparencia de Recursos de Aportación Solidaria Estatal.

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

10. Verificar que en las instancias ejecutoras, las contrataciones de adquisiciones,

arrendamientos y servicios, cumplieron con los procedimientos correspondientes a las

modalidades de Adjudicación de acuerdo a los rangos establecidos en la legislación

aplicable.

 Adquirieron mediante adjudicación directa por excepción a la licitación pública
productos alimenticios para personas por $4,413,575.45, justificando la excepción que

es un servicio de urgencia reconocida que de no llevarse a cabo afectan la realización

de un programa, no obstante, es improcedente, toda vez que este tipo de

adquisiciones debió considerarse en el plan anual de adquisiciones, lo que denota
deficiente programación de adquisiciones.

Pendiente de solventar (A. F. 2º C - 2)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remitieron

evidencia que acredita la realización de un procedimiento de licitación pública llevado a

cabo fue declarado desierto, situación por la cual adjudicaron de manera directa los

productos alimenticios requeridos; no obstante, en apego a lo establecido por la

normativa aplicable debieron realizar un nuevo procedimiento de licitación pública.

11. Verificar que los proveedores y prestadores de servicio contratados por las instancias

ejecutoras cumplieron con las condiciones contractuales y plazos de entrega establecidos.
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 Contrataron el servicio subrogado de limpieza e higienización para el Hospital Infantil

de Tlaxcala por $532,816.46 mediante adjudicación directa, sin embargo, omitieron
aplicar penas convencionales, por incumplimiento de 91 días de desfase en el servicio

contratado.

Solventada (A. F. 1º C - 4)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/023 de fecha 07 de marzo de 2019, remitieron

escrito del proveedor en el que manifiesta haber proporcionado el servicio del 01 de

enero al 31 de marzo de acuerdo a la ampliación del contrato, anexa listas de

asistencia del personal que realizó el servicio y pólizas de registro con documentación
comprobatoria que acreditan la realización del servicio en apego al plazo de ejecución

establecido.

12. Verificar que los bienes muebles e inmuebles y las adquisiciones realizadas durante el

ejercicio, las donaciones u otras, se encuentren debidamente soportadas y justificadas,

cuenten con resguardos y mediante inspección física, se constate su existencia, registro,

clasificación, control y cuantificación y en caso de disminuciones por bajas o

reclasificaciones, se hayan realizado conforme al procedimiento normativo aplicable.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, no adquirió bienes

muebles e inmuebles con recursos del Convenio de Colaboración en Materia de

Transparencia de Recursos de Aportación Solidaria Estatal.

Transparencia del Ejercicio de los Recursos

13. Verificar que el ente informó a la SHCP trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los

resultados obtenidos respecto de los recursos federales y fueron publicados en sus
órganos locales oficiales de difusión y en su página de internet o en otros medios locales

de difusión.
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 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala publicó en su página

de internet el monto de los recursos ejercidos del Convenio de Colaboración en Materia
de Transparencia de Recursos de Aportación Solidaria Estatal.

14. Constatar que el ente hizo del conocimiento de sus habitantes al menos a través de la

página oficial de internet, el monto de los recursos recibidos, las obras y acciones a

realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios, y el avance del

ejercicio de los recursos trimestralmente; y al termino del ejercicio, los resultados

alcanzados en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala a través de la página

de transparencia publicó el monto de los recursos recibidos y las acciones a realizar.

Obras públicas y servicios relacionados con las mismas

15. Verificar que en el Programa Anual de Obras Públicas, se identifiquen los proyectos de

infraestructura y hayan sido debidamente autorizados.

 En el programa anual de infraestructura 2018 se identifican 19 obras a realizar con un
presupuesto programado de $14,404,590.93 de las cuales como muestra de auditoría

se seleccionaron 14 obras por un importe programado de $12,159,590.93,

debidamente autorizados.

16. Constatar que la obra pública ejecutada y acciones hayan cumplido con las modalidades

de adjudicación consideradas en la legislación aplicable, a fin de garantizar las mejores

condiciones para el ente.

 Durante la presentación de presupuestos para la adjudicación de la obra con número
de contrato SSTLX/ASER/004/2018, se detectó la participación como contratista de un

servidor público activo como residente de obra en la Secretaría de Obras Públicas,

Desarrollo Urbano y Vivienda.

Pendiente de solventar (A. F. 1° C – 3)
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Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/28 de fecha 10 de mayo de 2019, argumenta que

la cotización presentada por el servidor público únicamente sirvió para análisis y

comparación de importes, desconociendo las labores que esta persona desempeña en

la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda; sin embargo, este

argumento es improcedente debido a que la participación del servidor público queda

evidenciada en el documento presentado como cotización y cuadro frio para
cumplimiento de la normativa en la materia.

 Con base en la información presentada de las obras con número de contrato
SSTLX/ASER/008/2018, SSTLX/ASER/009/2018 y SSTLX/ASER/012/2018 se detectó

que el formato, estructura, desglose de materiales y mano de obra, del contratista

ganador presentan las mismas claves, el mismo costo unitario y exactamente las

mismas descripciones que integran las tarjetas; por lo que se presume simulación en

el procedimiento de adjudicación.

Pendiente de solventar (A. F. 1° C – 4)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/28 de fecha 10 de mayo de 2019, el Organismo
presenta propuesta de solventación en la que se argumenta que el formato para

presentar los presupuestos y análisis de precios unitarios es libre puesto que

normativa estatal no especifica que se debe tener un formato exclusivo; sin embargo,

estos argumentos no son procedentes, debido a que no se justifica la igualdad

detectada referente a la información contenida en cada documento presentado por los

participantes.

 Con base en la información presentada de la obra con número de contrato
SSTLX/ASER/007/2018 referente al análisis de los precios unitarios, se detectó que las

tarjetas presentadas omiten describir datos básicos de la obra, tales como, nombre de

la obra, ubicación, fecha de inicio y termino, información directamente ligada a su

comprobación, análisis y fiscalización, aunado a que dentro de las mismas se considera
un porcentaje de financiamiento elevado.

Pendiente de solventar (A. F. 1° C – 5 y 6)
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Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/28 de fecha 10 de mayo de 2019, anexan tarjetas

de precios unitarios inicialmente analizadas y el argumento de que el costo por

financiamiento se considera entre los rangos establecidos; sin presentar evidencia

técnica, mediante cálculo, que soporte el porcentaje utilizado para financiamiento.

 De acuerdo a la información presentada de las obras con número de contrato
SSTLX/ASER/003/2018, SSTLX/ASER/008/2018, SSTLX/ASER/009/2018,

SSTLX/ASER/011/2018, SSTLX/ASER/012/2018 y SSTLX/ASER/019/2018 , ejecutadas

en diferentes regiones del Estado, se detectó que los conceptos ejecutados en común,
presentan el mismo precio unitario, situación que no fue soportada con documento

técnico que garantice la verificación de que el análisis, calculo e integración de precios

sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se

ejecutaron.

Pendiente de solventar (A. F. 1° C – 7)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/28 de fecha 10 de mayo de 2019, remite tarjetas

de precio unitario del concepto de pintura ejecutada en distintas regiones.
Documentos que a pesar de ubicarse en diferentes regiones presentan el mismo precio

unitario y costo directo de materiales, sin documento técnico que garantice la

verificación de que el análisis, calculo e integración de precios sean acordes con las

condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se ejecutaron.

 De acuerdo a la información presentada referente a la obra con número de contrato
SSTLX/ASER/005/2018 se detectó que todos los precios unitarios de las propuestas de

los participantes no ganadores, están por arriba de los precios unitarios del

presupuesto ganador en 5% y 8% exactamente, por lo que se presume simulación en

el procedimiento de adjudicación.

Pendiente de solventar (A. F. 1° C – 8)
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Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/28 de fecha 10 de mayo de 2019, argumenta que

el desecho de las propuestas obedeció a sobrepasar el techo financiero establecido por

la dependencia, sin presentar evidencia de haber realizado cuadro comparativo de

cada uno de los conceptos que integran los presupuestos.

 De acuerdo a la información presentada referente a la obra con número de contrato
SSTLX/ASER/012/2018 se detectó que el cuadro frío y comparativo para la

adjudicación directa de la obra presenta un error, ya que menciona a la empresa NKAR

S. A. de C. V. como la propuesta más baja y alta al mismo tiempo.

Solventada (A. F. 1° C – 9)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/28 de fecha 10 de mayo de 2019, reconoce un

error humano en el proceso de captura, aclarando que la empresa URBANIAKS S.A. de

C.V. presentó la propuesta más solvente y por ende fue elegida para la ejecución de la

obra, como consta en documentación soporte.

 En los presupuestos de siete obras que integran la muestra de auditoria se detectaron
precios superiores a los del mercado, situación que hace notar la falta de evaluación y

garantía de las mejores condiciones para el ente en cuanto a precio, calidad,

financiamiento y oportunidad, así como deficiencias en el proceso de adjudicación de

la obra.

Pendiente de solventar (A. F. 1° C – 10, 11, 12)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/28 de fecha 10 de mayo de 2019, argumenta

desconocer la referencia por la que se consideran los precios elevados, además de

mencionar que estos precios no rebasan el techo financiero. Situación que se

considera improcedente debido a que independientemente de no rebasar el techo

financiero, los Servidores públicos del Organismo están obligados a evaluar y

garantizar las mejores condiciones para el ente en cuanto a precio, calidad,

financiamiento y oportunidad.
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17. Verificar que las contrataciones de Obra Pública, así como el equipamiento, estén

amparados en un contrato debidamente formalizado y que la persona física o moral

garantice, en su caso el o los anticipos que reciba y el cumplimiento de las condiciones

pactadas de conformidad con la normativa aplicable.

 Las 14 obras que integran la muestra de auditoría, se ejecutaron bajo el amparo de un
contrato debidamente formalizado, cumpliendo con la normatividad aplicable en

cuanto a los requisitos mínimos que debe contener el documento, asimismo las obras

contratadas cumplieron con la presentación de las garantías correspondientes al

cumplimiento y anticipo en su caso.

18. Verificar que las obras públicas se ejecutaron de acuerdo con el plazo y monto pactados y

en caso de modificaciones, éstas se encuentren debidamente justificadas a través de

oficios y notas de bitácora de obra, y se hayan formalizado mediante los convenios

respectivos, y en su caso revisar la aplicación de penas convencionales y sanciones

correspondientes por incumplimiento.

 De las 14 obras que integran la muestra de auditoria, 11 se ejecutaron de acuerdo con
el plazo y monto pactados y en las tres restantes se llevaron a cabo modificaciones

que se encuentran debidamente justificadas a través de oficios, notas de bitácora de

obra y formalización de convenios respectivos.

19. Comprobar que los pagos realizados se hayan soportado con las estimaciones respectivas;

que los conceptos de obra se hayan soportado con los números generadores y precios

unitarios; que los conceptos extraordinarios y volúmenes excedentes se hayan justificado

y autorizado, y que el anticipo se haya amortizado en las estimaciones correspondientes.

 En siete obras integradas en la muestra de auditoría se detectó que los trabajos
rebasaron la periodicidad para la formulación de estimaciones de acuerdo a las

condiciones estipuladas en cada contrato y normatividad aplicable.

Pendiente de solventar (A. F. 1° C – 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20)
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Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/28 de fecha 10 de mayo de 2019, abordan

inadecuadamente el sentido de la observación, haciendo mención de que los

contratistas presentaron de manera desfasada la documentación para cobro y que el

atraso generado no afecta a la normatividad de la fuente de financiamiento ni genera

agravante al erario público; sin embargo, las observaciones hacen hincapié al

incumplimiento en el tiempo determinado por la normativa para la formulación de cada

estimación, es decir al periodo de tiempo mencionado en cada estimación en que se
ejecutan los conceptos, misma que debe realizarse en apego al programa contratado.

 En siete obras contempladas en la muestra de auditoria se detectó el pago del
concepto suministro y colocación de dispensador de jabón a precios superiores al de

mercado equivalentes en suma a $35,443.80.

Pendiente de solventar (A. F. 1° B – 6, 10, 14, 15, 22, 27, 36)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/28 de fecha 10 de mayo de 2019, presenta copias

certificadas de tarjetas de precio unitario en las que se considera el precio del articulo

con i.v.a. incluido, de acuerdo a una cotización impresa, situación que es improcedente

debido a que los costos directos de materiales y mano de obra no deben considerarse
con impuestos para la elaboración de tarjetas de precios unitarios.

 En la obra con número de contrato SSTLX/ASER/011/2018 referente al Mantenimiento

al Hospital de la Mujer se detectó que 84 piezas del concepto despachador de toalla
interdoblada, no cumplieron con las especificaciones técnicas, al colocarse con

dimensiones menores a las descritas, por lo que se solicitó el reintegro de $12,617.51.

Pendiente de solventar (A. F. 1° B – 31)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/28 de fecha 10 de mayo de 2019, anexa copia

certificada de números generadores, croquis y reporte fotográfico que inicialmente

fueron considerados como base para el análisis, comparativa y formulación de la

observación, por lo cual no se tiene por solventada la misma.
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20. Verificar mediante visita de inspección física, la volumetría de los conceptos de obra

seleccionados, para determinar si corresponden a las estimaciones pagadas, asimismo

revisar que las obras no presenten vicios ocultos y se hayan ejecutado de acuerdo a las

especificaciones del proyecto y normas técnicas que garanticen la calidad de las obras y

acciones.

 En las obras con número de contrato SSTLX/ASER/003/2018 y SSTLX/ASER/007/2018
se detectaron conceptos de obra pagados no ejecutados equivalentes a $60,369.38

identificados en los conceptos de rehabilitación de puertas de aluminio, lavabo,

lámpara fluorescente, regadera, jabonera de sobreponer, vertedero de acero
inoxidable y porta papel cromado antirrobo.

Parcialmente solventada (A. F. 1° B – 9, 11, 17, 18, 19, 20, 21)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/28 de fecha 10 de mayo de 2019, presentan copia

certificada de números generadores, croquis y reporte fotográfico que inicialmente

fueron considerados como base para formular las observaciones. Caso puntual de la

observación número once se anexa copia certificada de generador y reporte

fotográfico de la colocación del lavabo con posterioridad a la emisión del pliego de
observaciones, concepto que fue verificado físicamente y procede la solventación de

un importe de $8,315.53.

 En la obra con número de contrato SSTLX/ASER/012/2018 referente al Mantenimiento
del Hospital Infantil, se detectó proceso constructivo deficiente que causo afectación

física a la obra equivalente a $1,222.93 específicamente en el concepto suministro y

colocación de policarbonato, por la falta de sellado entre piezas.

Pendiente de solventar (A. F. 1° B – 33)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/28 de fecha 10 de mayo de 2019, mencionan que

la empresa ha realizado las reparaciones correspondientes, no obstante, mediante

inspección física se corroboró que no se ha realizado reparación alguna, por lo cual no
se tiene por solventada la observación.
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 En ocho obras de la muestra de auditoría se detectaron volúmenes de obra pagados

no ejecutados equivalentes a $212,492.46 destacando diferencias en los conceptos de:
azulejo, pintura, adocreto, impermeabilizante prefabricado, dispensador de jabón,

luminarias, llaves, colocación de policarbonato.

Parcialmente solventada (A. F. 1° B – 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 12, 13, 16, 23, 24, 25, 26,

28, 29, 30, 32, 34, 35)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/28 de fecha 10 de mayo de 2019, el Organismo

anexa copia certificada de números generadores, croquis y reporte fotográfico.

Información que al ser analizada se considera procedente solventar un importe de
$2,289.32, correspondiente a la observación número 34.

21. Verificar que en el proceso de terminación de las obras se haya efectuado la entrega

recepción, en la que deberá analizarse el acta correspondiente, el oficio de terminación, el

finiquito de obra y fianza de vicios ocultos.

 Las 14 obras consideradas en la muestra de auditoría presentaron los documentos de
terminación de los trabajos como son oficio de terminación, acta de entrega recepción,

finiquito de obra y la garantía de vicios ocultos.

22. Verificar que en las obras ejecutadas por Administración Directa por el ente, tuvo

capacidad técnica y administrativa para su ejecución y que se cuenta con la
documentación comprobatoria del gasto, asimismo, verificar, mediante visita física, que

están concluidas y en operación.

 Con recursos del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recurso de
Aportación Solidaria Estatal “ASE” durante el Ejercicio Fiscal 2018 no se realizó obra

por administración directa.
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I.4 Convenio de Colaboración en Materia de
Transferencia de Recursos para la Ejecución de

Acciones de Prospera, Programa de Inclusión Social,
componente Salud (PROSPERA)
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I.4 Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos para la
Ejecución de Acciones de Prospera, Programa de Inclusión Social, componente Salud
(PROSPERA)

Control Interno.

1. Verificar que el ente público cuente con manuales de procedimientos y organización y

controles eficientes y eficaces que permitan identificar debilidades y fortalezas que

aseguren el cumplimiento de los objetivos del fondo.

 De la revisión a los expedientes del personal contratado con recursos del Convenio de
Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos para la Ejecución de Acciones

de Prospera, Programa de Inclusión Social, se detectó que un empleado carece de

cédula profesional como Licenciado en Trabajo Social.

Solventada (A. F. 1º A - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/023 de fecha 07 de marzo de 2019, remitieron
plantilla de personal con el puesto desempeñado, catálogo sectorial de puestos el cual

establece como requisito académico título profesional de trabajador social, así como el

título de Licenciada en Trabajo Social y trámite de cédula profesional.

 De la verificación a las listas de asistencia del personal contratado por honorarios
asimilables a salarios, se detectó que estos son realizados a mano, escribiendo con

bolígrafo la hora de ingreso y salida, sin contener firma del empleado que demuestre

su asistencia.

Pendiente de solventar (A. F. 1º E - 1)
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Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/023 de fecha 07 de marzo de 2019, remitieron

oficio de fecha 01 de marzo de 2019 signado por la Jefe de Departamento de Recursos

Humanos al Coordinador Estatal del programa Prospera en el que informa que a partir

de la liberación del recurso asignado al programa y a la contratación de los

trabajadores, estos deberán registrar su asistencia en el Sistema de Control que

cuente la unidad de adscripción asignada; omiten evidencia de que el personal

contratado registra su entrada y salida y que se cuente con el debido control de
asistencia del personal.

 De la revisión a los contratos de personal se detectaron inconsistencias entre lo
establecido en el contrato y lo pagado en nómina, debido a que las fechas de ingreso

no coinciden con la fecha de vigencia del contrato, así como con el número de

quincenas pagadas, omitiendo presentar las modificaciones contractuales.

Solventada (A. F. 1º C - 2)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/023 de fecha 07 de marzo de 2019, remiten

contratos de prestación de servicios y addendum que justifica y acredita el pago de las

quincenas observadas.

Transferencia de Recursos.

2. Verificar que el ente recibió de la Secretaría de Planeación y Finanzas los recursos de

acuerdo con la distribución y calendarización autorizada.

 Recibieron de la Secretaría de Planeación y Finanzas $45,114,606.15 por recursos del

Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos para la Ejecución

de Acciones de Prospera, Programa de Inclusión Social, componente Salud
(PROSPERA).
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3. Verificar que el Ente contó con cuenta bancaria específica para cada tipo de recursos, en

las que se manejen exclusivamente los recursos y sus rendimientos financieros, sin

incorporar remanentes de otros ejercicios ni aportaciones que realicen, en su caso, los

beneficiarios de las obras y acciones.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala aperturó una cuenta
bancaria específica donde se ministraron, administraron y ejercieron los recursos del

Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos para la Ejecución

de Acciones de Prospera, Programa de Inclusión Social, componente Salud

(PROSPERA).

4. Verificar que el Ente no transfirió recursos a otras cuentas bancarías en las que se

disponga de otro tipo de recursos, sin atender los objetivos del fondo.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala no realizó
transferencias de recursos de este convenio a otras cuentas bancarias.

Registros Contables y Documentación Soporte.

5. Comprobar la existencia de registros contables específicos de cada tipo de recurso,

debidamente actualizados, identificados y controlados, así como la documentación original

que justifique y compruebe el gasto incurrido y cumpla con las disposiciones fiscales

correspondientes.

 Erogaron $96,425.41 por la adquisición de combustible, sin embargo, mediante
bitácoras de combustible sólo justifican y acreditan el suministro de $73,980.21,

existiendo una diferencia no justificada por $22,445.20.

Solventada (A. F. 1º B - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/023 de fecha 07 de marzo de 2019, remitieron

copia certificada de las bitácoras de combustible del mes de marzo que acredita el
importe observado.
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 Registran pagos por $4,767.00 por concepto de viáticos nacionales y terrestres
otorgados al chofer en el desempeño de sus comisiones y funciones del Organismo,

del cual omiten presentar documentación comprobatoria que reúna requisitos fiscales

por $1,925.00.

Solventada (A. F. 1º B - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/023 de fecha 07 de marzo de 2019, remitieron

recibo de caja no presupuestal de fecha 01 de febrero de 2019 por $1,925.00 por el

reintegro realizado del monto observado.

 Adquieren 223 batas de manga larga con logos oficiales con corte masculino y

femenino por $70,244.55, 195 filipinas para enfermeros con logos oficiales por
$57,524.92 y 88 playeras de cuello tipo polo con logotipos oficiales con corte

masculino y femenino por $20,230.21, sin embargo, omitieron presentar distribución y

lista de personal debidamente requisitada que recibió las prendas adquiridas.

Solventada (A. F. 2º B - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remiten

documentación comprobatoria y criterios generales para la programación y ejercicio

del gasto que autoriza la adquisición de vestuario y uniformes, así como listas de

entrega de bata paramédica, playera cuello tipo polo y filipinas para enfermería, con lo
que justifican la erogación realizada.

6. Comprobar que el registro contable y presupuestario de las operaciones, se realizó por

tipo de recursos de conformidad con la normatividad aplicable y que la información

reportada sea coincidente en los diferentes reportes generados.

 El Organismo no cuenta con un presupuesto de egresos autorizado por fuente de
financiamiento a nivel capítulo y partida presupuestal.

Pendiente de solventar (A. F. 2º E - 1)
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Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remiten acta

de la segunda sesión ordinaria de fecha 13 de diciembre de 2018 en la que autorizan

el presupuesto de egresos 2018 por fuente de financiamiento al 30 de septiembre; no

obstante, el presupuesto de egresos debe autorizarse de manera anual.

7. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los fondos federales se

cancele con la leyenda “Operado”.

 La documentación comprobatoria y justificativa de las erogaciones efectuadas con

recursos del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos para
la Ejecución de Acciones de Prospera, Programa de Inclusión Social, componente Salud

(PROSPERA) se encuentra debidamente cancelada con el nombre del programa y la

leyenda de operado.

Ejercicio y destino de los Recursos.

8. Verificar que los recursos financieros y rendimientos generados se destinaron

exclusivamente al fin de cada tipo de recursos.

 Erogaron $13,861.00 por refrendo de 28 vehículos a favor de la Secretaría de
Planeación y Finanzas, siendo improcedente, debido a que en el Convenio específico

de colaboración celebrado entre la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Estado de

Tlaxcala para la transferencia de recursos del programa, se señala que los gastos

administrativos quedan a cargo del Estado.

Solventada (A. F. 1º B - 3)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/023 de fecha 07 de marzo de 2019, remiten
Convenio de Prospera junto con el anexo en el que detallan las partidas del gasto

autorizadas entre las que se encuentra otros impuestos y derechos con un importe

autorizado por $40,000.00 para pago de verificaciones, pago de tenencias o derecho

vehicular de 33 unidades de la plantilla y 2 camionetas del Centro Regional de

Desarrollo Infantil.
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 Adquirieron un vehículo por $191,002.00, sin embargo, la erogación realizada es
improcedente, debido a que no contribuye a los fines del programa, ya que las

estrategias específicas del convenio y las reglas de operación del programa no

contempla la adquisición de unidades vehiculares.

Pendiente de solventar (A. F. 2º B - 2)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remitieron

copia de criterios generales para la programación y ejercicio del gasto, señalando en

su punto 7 de conformidad a los objetivos del componente salud, el POA deberá
focalizar los recursos autorizados en las siguientes acciones y estrategias inciso k)

supervisión dirigida a la operación del componente de salud del programa, cronograma

mensual de supervisiones de julio a diciembre; no obstante persiste la irregularidad,

debido a que no está permitido adquirir vehículos con recursos del Programa.

 Al 31 de diciembre de 2018 se reportan recursos no devengados por $4,815,827.39,
mismos que deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación en términos del artículo

17 de la Ley de Disciplina Financiera.

Pendiente de solventar (A. F. 2º C - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remitieron en

medio electrónico pólizas de registro con documentación comprobatoria y justificativa
de erogaciones por $1,924,996.22, no obstante, los recursos no devengados al cierre

del ejercicio fiscal 2018 ascendieron a $4,815,827.39; por lo que deberán reintegrar a

la TESOFE la diferencia de recursos.

9. Verificar que las obligaciones financieras se hayan pagado al término del ejercicio.

 El Organismo no presentó evidencia de haber transferido el monto de $44,340.96
mismo que corresponde a la retención del 1 al millar para la fiscalización, vigilancia,

inspección, control y evaluación de los recursos federales derivado del Convenio
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Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución

de acciones de Prospera Programa de Inclusión Social, Componente Salud.

Solventada (A. F. 1º C - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remitieron

póliza de registro de fecha 15 de marzo de 2019, por el pago del 1 al millar.

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

10. Verificar que en las instancias ejecutoras, las contrataciones de adquisiciones,

arrendamientos y servicios, cumplieron con los procedimientos correspondientes a las

modalidades de Adjudicación de acuerdo a los rangos establecidos en la legislación
aplicable.

 Las contrataciones de bienes y servicios se realizaron conforme a los montos de los

procedimientos de adjudicación establecidos en Ley.

11. Verificar que los proveedores y prestadores de servicio contratados por las instancias

ejecutoras cumplieron con las condiciones contractuales y plazos de entrega establecidos.

 Los proveedores y prestadores de servicios contratados cumplieron con las condiciones
contractuales y plazos de entrega.

12. Verificar que los bienes muebles e inmuebles y las adquisiciones realizadas durante el

ejercicio, las donaciones u otras, se encuentren debidamente soportadas y justificadas,

cuenten con resguardos y mediante inspección física, se constate su existencia, registro,

clasificación, control y cuantificación y en caso de disminuciones por bajas o
reclasificaciones, se hayan realizado conforme al procedimiento normativo aplicable.

 Los bienes adquiridos con recursos del Convenio de Colaboración en Materia de

Transferencia de Recursos para la Ejecución de Acciones de Prospera, Programa de
Inclusión Social, componente Salud (PROSPERA) se encuentran registrados.
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Transparencia del Ejercicio de los Recursos

13. Verificar que el ente informó a la SHCP trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los
resultados obtenidos respecto de los recursos federales y fueron publicados en sus

órganos locales oficiales de difusión y en su página de internet o en otros medios locales

de difusión.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala presentó evidencia de
haber informado a la SHCP de manera trimestral el ejercicio y destino de los recursos.

14. Constatar que el ente hizo del conocimiento de sus habitantes al menos a través de la

página oficial de internet, el monto de los recursos recibidos, las obras y acciones a

realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios, y el avance del

ejercicio de los recursos trimestralmente; y al termino del ejercicio, los resultados

alcanzados en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala a través de la página

de transparencia publicó el monto de los recursos recibidos y las acciones a realizar.
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I.5 Programa de Prevención y Atención a las
Adicciones
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I.5 Programa de Prevención y Atención a las Adicciones

Control Interno.

1. Verificar que el ente público cuente con manuales de procedimientos y organización y

controles eficientes y eficaces que permitan identificar debilidades y fortalezas que

aseguren el cumplimiento de los objetivos del fondo.

 El Organismo presentó convenio específico en materia de transferencia de recursos
presupuestarios federales con el carácter de subsidios para realizar acciones en

materia de prevención y tratamiento de las adicciones en el que establece los criterios

de la aplicación del recurso.

Transferencia de Recursos.

2. Verificar que el ente recibió de la Secretaría de Planeación y Finanzas los recursos de

acuerdo con la distribución y calendarización autorizada.

 Recibieron de la Secretaría de Planeación y Finanzas $1,980,626.73 por recursos del

programa de prevención y atención a las adicciones.

3. Verificar que el Ente contó con cuenta bancaria específica para cada tipo de recursos, en

las que se manejen exclusivamente los recursos y sus rendimientos financieros, sin

incorporar remanentes de otros ejercicios ni aportaciones que realicen, en su caso, los

beneficiarios de las obras y acciones.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala aperturó una cuenta
bancaria específica donde se ministraron, administraron y ejercieron los recursos del

Programa de Prevención y Atención a las Adicciones.

4. Verificar que el Ente no transfirió recursos a otras cuentas bancarías en las que se

disponga de otro tipo de recursos, sin atender los objetivos del fondo.
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 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala no realizó
transferencias de recursos de este convenio a otras cuentas bancarias.

Registros Contables y Documentación Soporte.

5. Comprobar la existencia de registros contables específicos de cada tipo de recurso,
debidamente actualizados, identificados y controlados, así como la documentación original

que justifique y compruebe el gasto incurrido y cumpla con las disposiciones fiscales

correspondientes.

 Derivado del convenio específico CRESCA-CONADIC-TLAX-001/2018 por
$2,032,990.12, se estableció la realización de jornadas y promoción de conductas

saludables del programa de salud mental y adicciones en diferentes municipios,

erogando $68,534.45 por la contratación de entrega de premios, banda de rock por

jornada, servicio para 100 asistentes por día y convocatorias por cada evento, sin

embargo, no presentaron evidencia que demostrara la recepción del servicio

contratado.

Solventada (A. F. 2º B - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remitieron

evidencia fotográfica que muestra la recepción del servicio contratado.

6. Comprobar que el registro contable y presupuestario de las operaciones, se realizó por

tipo de recursos de conformidad con la normatividad aplicable y que la información

reportada sea coincidente en los diferentes reportes generados.

 El Organismo no cuenta con un presupuesto de egresos autorizado por fuente de

financiamiento a nivel capítulo y partida presupuestal.

Pendiente de solventar (A. F. 2º E - 1)
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Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remiten acta

de la segunda sesión ordinaria de fecha 13 de diciembre de 2018 en la que autorizan

el presupuesto de egresos 2018 por fuente de financiamiento al 30 de septiembre; no

obstante, el presupuesto de egresos debe autorizarse de manera anual.

7. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los fondos federales se

cancele con la leyenda “Operado”.

 La documentación comprobatoria y justificativa de las erogaciones efectuadas con

recursos del programa de prevención y atención a las adicciones se encuentra
debidamente cancelada con el nombre del programa y la leyenda de operado.

Ejercicio y destino de los Recursos.

8. Verificar que los recursos financieros y rendimientos generados se destinaron

exclusivamente al fin de cada tipo de recursos.

 Efectuaron el pago de comisiones bancarias por $487.20 por saldo mínimo promedio al

establecido por la Institución bancaria, siendo improcedente el pago toda vez que es
responsabilidad del Departamento de Planeación y Finanzas y la Oficina de

Contabilidad verificar los saldos de las cuentas bancarias a fin de evitar el pago de

comisiones bancarias.

Pendiente de solventar (A. F. 1º B - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/023 de fecha 07 de marzo de 2019, señalan

remitir en propuesta de solventación documentación comprobatoria y póliza de registro

por el reintegro del monto observado; no obstante, no presentan la documentación
señalada.
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 Derivado del convenio específico CRESCA-CONADIC-TLAX-001/2018 por $2,032,990.12

se programaron 7 jornadas de coaliciones comunitarias del programa de salud mental
y adicciones, detectando que sólo se llevaron a cabo 4, por lo que deberán reintegrar

los recursos no devengados por los servicios pagados de $30,000.00.

Pendiente de solventar (A.F. 2º B - 2)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remitieron

evidencia documental que acredita la realización de cuatro jornadas realizadas;

omitiendo acreditar la realización de las 7 jornadas pagas con recursos del programa.

9. Verificar que las obligaciones financieras se hayan pagado al término del ejercicio.

 Al término del ejercicio el Organismo cumplió con las obligaciones financieras
efectuadas con recurso del programa de prevención y atención a las adicciones.

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

10. Verificar que en las instancias ejecutoras, las contrataciones de adquisiciones,

arrendamientos y servicios, cumplieron con los procedimientos correspondientes a las
modalidades de Adjudicación de acuerdo a los rangos establecidos en la legislación

aplicable.

 Las contrataciones de bienes y servicios se realizaron conforme a los montos de los
procedimientos de adjudicación establecidos en Ley.

11. Verificar que los proveedores y prestadores de servicio contratados por las instancias

ejecutoras cumplieron con las condiciones contractuales y plazos de entrega establecidos.

 Los proveedores y prestadores de servicios contratados cumplieron con las condiciones
contractuales y plazos de entrega.
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12. Verificar que los bienes muebles e inmuebles y las adquisiciones realizadas durante el

ejercicio, las donaciones u otras, se encuentren debidamente soportadas y justificadas,

cuenten con resguardos y mediante inspección física, se constate su existencia, registro,

clasificación, control y cuantificación y en caso de disminuciones por bajas o

reclasificaciones, se hayan realizado conforme al procedimiento normativo aplicable.

 Con recursos del programa de prevención y atención a las adicciones no se adquirieron
bienes muebles.

Transparencia del Ejercicio de los Recursos

13. Verificar que el ente informó a la SHCP trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los

resultados obtenidos respecto de los recursos federales y fueron publicados en sus

órganos locales oficiales de difusión y en su página de internet o en otros medios locales

de difusión.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala recibió la totalidad de los

recursos convenidos, no obstante, omitió presentar los informes trimestrales sobre la

aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos del convenio, así como
avance programático y físico financiero del programa.

Pendiente de solventar (A.F. 1º C - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/023 de fecha 07 de marzo de 2019, presentan

informes del primer y segundo trimestre, no obstante, no cumplen con los requisitos

establecidos en los anexos 5, 6 y 7 del Convenio.

14. Constatar que el ente hizo del conocimiento de sus habitantes al menos a través de la
página oficial de internet, el monto de los recursos recibidos, las obras y acciones a

realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios, y el avance del

ejercicio de los recursos trimestralmente; y al termino del ejercicio, los resultados

alcanzados en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.
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 A través de la página de internet, Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala

publicó el monto de los recursos recibidos y las acciones realizadas.
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I.6 Acuerdo de Coordinación en Materia de Control y
Fomento Sanitarios (COEPRIS FASS-C)
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I.6 Acuerdo de Coordinación en Materia de Control y Fomento Sanitarios (COEPRIS
FASS-C)

Control Interno.

1. Verificar que el ente público cuente con manuales de procedimientos y organización y

controles eficientes y eficaces que permitan identificar debilidades y fortalezas que
aseguren el cumplimiento de los objetivos del fondo.

 El O.P.D Salud de Tlaxcala presentó Acuerdo de coordinación en materia de control y

fomento sanitarios (COEPRIS FASS-C) en el cual se establecen los recursos a recibir y
su aplicación.

Transferencia de Recursos.

2. Verificar que el ente recibió de la Secretaría de Planeación y Finanzas los recursos de
acuerdo con la distribución y calendarización autorizada.

 Recibieron de la Secretaría de Planeación y Finanzas la cantidad de $2,474,295.23

derivado del Acuerdo de coordinación en materia de control y fomento sanitarios
(COEPRIS FASS-C).

3. Verificar que el Ente contó con cuenta bancaria específica para cada tipo de recursos, en

las que se manejen exclusivamente los recursos y sus rendimientos financieros, sin

incorporar remanentes de otros ejercicios ni aportaciones que realicen, en su caso, los

beneficiarios de las obras y acciones.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala aperturó una cuenta bancaria
específica donde se ministraron, administraron y ejercieron los recursos del Acuerdo de

coordinación en materia de control y fomento sanitarios (COEPRIS FASS-C).
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4. Verificar que el Ente no transfirió recursos a otras cuentas bancarías en las que se

disponga de otro tipo de recursos, sin atender los objetivos del fondo.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala no realizó transferencias de
recursos de este convenio a otras cuentas bancarias.

Registros Contables y Documentación Soporte.

5. Comprobar la existencia de registros contables específicos de cada tipo de recurso,

debidamente actualizados, identificados y controlados, así como la documentación original

que justifique y compruebe el gasto incurrido y cumpla con las disposiciones fiscales

correspondientes.

 Adquieren prendas de protección, vestuarios, uniformes y herramientas menores por
$341,917.66 de lo cual omiten acreditar la recepción y distribución de lo adquirido, así

como presentar relación de personal beneficiado y evidencia fotográfica de las

adquisiciones realizadas.

Solventada (A. F. 2º A - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remiten listas

de personal que recibió los uniformes y herramientas debidamente firmadas, así como

evidencia fotográfica.

 Pagan servicio de coffe break por $10,282.98 para 80 personas para dos foros
regionales llevados a cabo los días 28 de agosto y 30 de octubre de 2018, presentando

listas de asistencia de 60 personas del foro realizado el 28 de agosto; omiten listas de

asistencia del 30 de octubre, documentos que acrediten la asistencia de 80 personas

en ambos foros y evidencia fotográfica.

Solventada (A. F. 2º A - 2)
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Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, adjuntan listas

de asistencia del Foro Agua y Hielo purificados del día 30 de octubre con 80 personas

y evidencia fotográfica de los eventos.
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6. Comprobar que el registro contable y presupuestario de las operaciones, se realizó por

tipo de recursos de conformidad con la normatividad aplicable y que la información

reportada sea coincidente en los diferentes reportes generados.

 El Organismo no cuenta con un presupuesto de egresos autorizado por fuente de
financiamiento a nivel capítulo y partida presupuestal.

Pendiente de solventar (A. F. 2º E - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remiten acta
de la segunda sesión ordinaria de fecha 13 de diciembre de 2018 en la que autorizan

el presupuesto de egresos 2018 por fuente de financiamiento al 30 de septiembre; no

obstante, el presupuesto de egresos debe autorizarse de manera anual.

7. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los fondos federales se

cancele con la leyenda “Operado”.

 La documentación comprobatoria y justificativa de las erogaciones efectuadas con
recursos del convenio se encuentra debidamente cancelada con el nombre del

programa y la leyenda de operado.

Ejercicio y destino de los Recursos.

8. Verificar que los recursos financieros y rendimientos generados se destinaron

exclusivamente al fin de cada tipo de recursos.

 Erogan la cantidad de $416,127.18 por la adquisición de coffe break, combustible,
USB, impresiones de formatos oficiales, equipo de cómputo, discos duros, licencias de

programas, accesorios de mobiliario y accesorios de equipo de cómputo, sin embargo,

en el anexo 1 que forma parte del convenio no contempla este tipo de gastos, por lo

que el gasto es improcedente.
Pendiente de solventar (A. F. 2º B - 1)
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Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, presentan

correo electrónico en el que envían la memoria de cálculo para la programación de

insumos, y en el que se aprecia el tipo de adquisiciones a realizar con los recursos del

programa, sin embargo, no anexan la autorización de las erogaciones realizadas,

mismas que son improcedentes.

 Al término del ejercicio la cuenta bancaria donde se ministraron, administraron y

ejercieron los recursos del Acuerdo de Coordinación en materia de control y fomento

sanitarios reporta recursos no devengados por $294,405.02, mismos que deberán
reintegrar a la Tesorería de la Federación en términos del artículo 17 de la Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

Pendiente de solventar (A.F. 2º C - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remiten CD

certificado que contiene 13 pólizas de registro con documentación comprobatoria y

justificativa de las erogaciones por $794,764.79 por lo que deberán reintegrar a la

TESOFE los recursos que al primer trimestre no hayan sido devengados.

9. Verificar que las obligaciones financieras se hayan pagado al término del ejercicio.

 Al final del ejercicio el Organismo realizó los pagos de las obligaciones financieras.

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

10. Verificar que en las instancias ejecutoras, las contrataciones de adquisiciones,

arrendamientos y servicios, cumplieron con los procedimientos correspondientes a las
modalidades de Adjudicación de acuerdo a los rangos establecidos en la legislación

aplicable.

 Las adquisiciones de bienes y servicios se realizaron conforme a los montos
establecidos en Ley.
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11. Verificar que los proveedores y prestadores de servicio contratados por las instancias

ejecutoras cumplieron con las condiciones contractuales y plazos de entrega establecidos.

 Realizaron diversas erogaciones por $244,304.78 con 5 proveedores, omitiendo
presentar cheques cruzados que garantizaran el cumplimiento, la calidad y vicios

ocultos de los productos y servicios adquiridos, en el plazo de 5 días naturales

siguientes a la firma del pedido.

Solventada (A.F. 2º C - 2)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remiten nota

informativa en la que señalan el artículo 72 del reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala misma que menciona que las

garantías deberán presentar a más tardar dentro de los 5 días posteriores a la firma

del contrato, por lo que los cheques presentados estuvieron dentro del plazo

establecido.

12. Verificar que los bienes muebles e inmuebles y las adquisiciones realizadas durante el
ejercicio, las donaciones u otras, se encuentren debidamente soportadas y justificadas,

cuenten con resguardos y mediante inspección física, se constate su existencia, registro,

clasificación, control y cuantificación y en caso de disminuciones por bajas o

reclasificaciones, se hayan realizado conforme al procedimiento normativo aplicable.

 Los bienes muebles adquiridos con recursos del Acuerdo fueron registrados en su
contabilidad y se encuentran debidamente cuantificados.

Transparencia del Ejercicio de los Recursos

13. Verificar que el ente informó a la SHCP trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los

resultados obtenidos respecto de los recursos federales y fueron publicados en sus

órganos locales oficiales de difusión y en su página de internet o en otros medios locales

de difusión.
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 Recibieron de la Secretaría de Planeación y Finanzas $2,474,295.23 por recursos del
convenio COFEPRIS-CETR-TLAX.-29-2018, de los cuales omitieron presentar los

informes trimestrales detallados sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos.

Pendiente de solventar (A. F. 1º A - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/023 de fecha 07 de marzo de 2019, remitieron

informes trimestrales firmados por el comisionado estatal para la protección contra

riesgos sanitarios de Tlaxcala, la directora del laboratorio estatal y la directora de

administración, sin embargo, no cumplen con los requisitos del anexo 3 del Convenio.

14. Constatar que el ente hizo del conocimiento de sus habitantes al menos a través de la

página oficial de internet, el monto de los recursos recibidos, las obras y acciones a

realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios, y el avance del

ejercicio de los recursos trimestralmente; y al termino del ejercicio, los resultados

alcanzados en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala a través de la página
de transparencia publicó el monto de los recursos recibidos y las acciones a realizar.
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I.7 Programa de Fortalecimiento a la Atención Médica
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I.7 Programa de Fortalecimiento a la Atención Médica

Control Interno.

1. Verificar que el ente público cuente con manuales de procedimientos y organización y

controles eficientes y eficaces que permitan identificar debilidades y fortalezas que

aseguren el cumplimiento de los objetivos del fondo.

 De la revisión a 29 expedientes de personal médico y administrativo del Programa de
Fortalecimiento a la Atención Médica, se detectó que 23 no cuentan con contratos de

personal de prestación de servicios, 6 se encuentran desactualizados ya que contienen

contratos desde el ejercicio 2012 y 7 personas no tienen licencia de conducir vigente.
Solventada (A.F. 1º A – 1 y 2)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/023 de fecha 07 de marzo de 2019, remitieron 23

contratos de prestación de servicios observados, 6 contratos actualizados, 6 licencias

de conducir vigentes y una renuncia.

Transferencia de Recursos.

2. Verificar que el ente recibió de la Secretaría de Planeación y Finanzas los recursos de

acuerdo con la distribución y calendarización autorizada.

 Recibieron de la Secretaría de Planeación y Finanzas la cantidad de $6,779,983.40
derivado del Programa de Fortalecimiento a la Atención Medica.

3. Verificar que el Ente contó con cuenta bancaria específica para cada tipo de recursos, en

las que se manejen exclusivamente los recursos y sus rendimientos financieros, sin

incorporar remanentes de otros ejercicios ni aportaciones que realicen, en su caso, los

beneficiarios de las obras y acciones.
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 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala aperturó una cuenta

bancaria específica donde se ministraron, administraron y ejercieron los recursos de
Fortalecimiento a la Atención Médica.

4. Verificar que el Ente no transfirió recursos a otras cuentas bancarías en las que se

disponga de otro tipo de recursos, sin atender los objetivos del fondo.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala no realizó
transferencias de recursos de este convenio a otras cuentas bancarias.

Registros Contables y Documentación Soporte.

5. Comprobar la existencia de registros contables específicos de cada tipo de recurso,

debidamente actualizados, identificados y controlados, así como la documentación original

que justifique y compruebe el gasto incurrido y cumpla con las disposiciones fiscales

correspondientes.

 Al comparar las nóminas de personal por el total de $477,616.00 y los registros
contables por $508,568.00, se detectó diferencia no comprobada en el registro del

gasto devengado por $30,952.00.

Parcialmente solventada (A. F. 1º B - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/023 de fecha 07 de marzo de 2019, remitieron

nota informativa en la que aclaran que las diferencias entre lo pagado y lo registrado

en la primera y segunda quincena de enero se realizó la retención del pago de 2

trabajadores mismos que causaron baja a partir del 01 de enero, también anexan

cuadro resumen del importe de la póliza por $508,568.00, estado de cuenta por el

importe de $482,040.00 y el importe neto de las retenciones por $26,528.00, por lo

que persiste una diferencia de $4,424.00.
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6. Comprobar que el registro contable y presupuestario de las operaciones, se realizó por

tipo de recursos de conformidad con la normatividad aplicable y que la información

reportada sea coincidente en los diferentes reportes generados.

 El Organismo no cuenta con un presupuesto de egresos autorizado por fuente de
financiamiento a nivel capítulo y partida presupuestal.

Pendiente de solventar (A. F. 2º E - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remiten acta

de la segunda sesión ordinaria de fecha 13 de diciembre de 2018 en la que autorizan
el presupuesto de egresos 2018 por fuente de financiamiento al 30 de septiembre; no

obstante, el presupuesto de egresos debe autorizarse de manera anual.

7. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los fondos federales se

cancele con la leyenda “Operado”.

 La documentación comprobatoria y justificativa de las erogaciones efectuadas con
recursos de Fortalecimiento a la Atención Médica se encuentra debidamente cancelada

con el nombre del programa y la leyenda de operado.

Ejercicio y destino de los Recursos.

8. Verificar que los recursos financieros y rendimientos generados se destinaron

exclusivamente al fin de cada tipo de recursos.

 Omitieron efectuar descuentos al personal por $13,110.06 correspondiente a 9
empleados, sin presentar oficios de comisión, reportes, invitaciones u otros

documentos que acrediten las actividades realizadas y/o el devengo de sueldos.

Solventada (A. F. 1º B - 2)
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Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/023 de fecha 07 de marzo de 2019, remiten

formatos RH-03 mediante el cual justifican los días de inasistencia por conceptos de

incapacidad, a cuenta de vacaciones, comisión a la zona arqueológica de Cacaxtla y

día del odontólogo, oficio de comisión para asistir a la zona arqueológica y oficio de

invitación del día del odontólogo, por lo que acreditan el pago de los sueldos

efectuados.

 Se detectó a una empleada que devenga sueldos como enfermera general titulada “A”

que no acredita el perfil, al carecer de título y cédula profesional.
Solventada (A. F. 1º C – 3 y 2º C - 3)

Mediante oficios 5018/DG/DPF/2019/023 y 5018/DG/DPF/2019/028 de fechas 07 de

marzo y 10 de mayo de 2019, remitieron de cédula profesional como técnica en

enfermería correspondiente a la empleada observada.

 Erogaron $664,271.00 por el pago de aguinaldo al personal, no obstante, se constató
que tres trabajadores percibieron la gratificación de manera proporcional, debido a

que ingresaron en los meses de febrero, mayo y septiembre por $36,857.00,

detectando pagos en exceso por $1,922.87.

Pendiente de solventar (A. F. 2º B - 1)

 Al 31 de diciembre de 2018 se reportan recursos no devengados por $152,801.27,

mismos que deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación en términos del artículo

17 de la Ley de Disciplina Financiera.
Solventada (A. F. 2º C - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/02 de fecha 07 de marzo de 2019, remitieron

pólizas de registro con documentación comprobatoria y justificativa que acredita

erogaciones por $160,319.92, con lo que acreditan que los recursos fueron

devengados al cierre del ejercicio.
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9. Verificar que las obligaciones financieras se hayan pagado al término del ejercicio.

 Al cierre del ejercicio efectuaron los pagos por obligaciones financieras.

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

10. Verificar que en las instancias ejecutoras, las contrataciones de adquisiciones,
arrendamientos y servicios, cumplieron con los procedimientos correspondientes a las

modalidades de Adjudicación de acuerdo a los rangos establecidos en la legislación

aplicable.

 Las contrataciones de bienes y servicios se realizaron conforme a los montos de los
procedimientos de adjudicación establecidos en Ley.

11. Verificar que los proveedores y prestadores de servicio contratados por las instancias

ejecutoras cumplieron con las condiciones contractuales y plazos de entrega establecidos.

 Los proveedores contratados con recursos de Fortalecimiento a la Atención Médica
cumplieron con las condiciones contractuales y plazos de entrega.

12. Verificar que los bienes muebles e inmuebles y las adquisiciones realizadas durante el

ejercicio, las donaciones u otras, se encuentren debidamente soportadas y justificadas,
cuenten con resguardos y mediante inspección física, se constate su existencia, registro,

clasificación, control y cuantificación y en caso de disminuciones por bajas o

reclasificaciones, se hayan realizado conforme al procedimiento normativo aplicable.

 Durante el ejercicio fiscal 2018 no se adquirieron bienes muebles con recursos del
programa de Fortalecimiento a la Atención Médica.



Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización
Superior de la Cuenta Pública 2018

118
Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala

Transparencia del Ejercicio de los Recursos

13. Verificar que el ente informó a la SHCP trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los

resultados obtenidos respecto de los recursos federales y fueron publicados en sus

órganos locales oficiales de difusión y en su página de internet o en otros medios locales

de difusión.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala presentó evidencia de

haber reportado a la SHCP de manera trimestral el ejercicio y destino de los recursos.

14. Constatar que el ente hizo del conocimiento de sus habitantes al menos a través de la

página oficial de internet, el monto de los recursos recibidos, las obras y acciones a

realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios, y el avance del

ejercicio de los recursos trimestralmente; y al termino del ejercicio, los resultados

alcanzados en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala a través de la página
de transparencia publicó el monto de los recursos recibidos y las acciones a realizar.
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I.8 Programa de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento, Apartado Agua Limpia
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I.8 Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, Apartado Agua Limpia

Control Interno.

1. Verificar que el ente público cuente con manuales de procedimientos y organización y

controles eficientes y eficaces que permitan identificar debilidades y fortalezas que
aseguren el cumplimiento de los objetivos del fondo.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala presentó anexo de ejecución

número I.29-01/2018 el cual se establece los recursos a recibir y la aplicación del
gasto.

Transferencia de Recursos.

2. Verificar que el ente recibió de la Secretaría de Planeación y Finanzas los recursos de
acuerdo con la distribución y calendarización autorizada.

 Recibieron de la Secretaría de Planeación y Finanzas la cantidad de $349,739.52

derivado del Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, Apartado Agua
Limpia.

3. Verificar que el Ente contó con cuenta bancaria específica para cada tipo de recursos, en

las que se manejen exclusivamente los recursos y sus rendimientos financieros, sin

incorporar remanentes de otros ejercicios ni aportaciones que realicen, en su caso, los

beneficiarios de las obras y acciones.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala aperturó una cuenta
bancaria específica donde se ministraron, administraron y ejercieron los recursos del

programa de agua potable, alcantarillado y saneamiento, apartado agua limpia.
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4. Verificar que el Ente no transfirió recursos a otras cuentas bancarías en las que se

disponga de otro tipo de recursos, sin atender los objetivos del fondo.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala no realizó
transferencias de recursos de este programa a otras cuentas bancarias.

Registros Contables y Documentación Soporte.

5. Comprobar la existencia de registros contables específicos de cada tipo de recurso,

debidamente actualizados, identificados y controlados, así como la documentación original

que justifique y compruebe el gasto incurrido y cumpla con las disposiciones fiscales

correspondientes.

 Las erogaciones efectuadas con recursos del programa de agua potable, alcantarillado
y saneamiento, apartado agua limpia, contaron con la documentación comprobatoria y

justificativa.

6. Comprobar que el registro contable y presupuestario de las operaciones, se realizó por

tipo de recursos de conformidad con la normatividad aplicable y que la información
reportada sea coincidente en los diferentes reportes generados.

 El Organismo no cuenta con un presupuesto de egresos autorizado por fuente de
financiamiento a nivel capítulo y partida presupuestal.

Pendiente de solventar (A. F. 2º E - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remiten acta

de la segunda sesión ordinaria de fecha 13 de diciembre de 2018 en la que autorizan

el presupuesto de egresos 2018 por fuente de financiamiento al 30 de septiembre; no

obstante, el presupuesto de egresos debe autorizarse de manera anual.

7. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los fondos federales se
cancele con la leyenda “Operado”.
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 La documentación comprobatoria y justificativa de las erogaciones efectuadas con
recursos del programa de agua potable, alcantarillado y saneamiento, apartado agua

limpia se encuentra debidamente cancelada con el nombre del programa y la leyenda

de operado.

Ejercicio y destino de los Recursos.

8. Verificar que los recursos financieros y rendimientos generados se destinaron

exclusivamente al fin de cada tipo de recursos.

 Al 31 de diciembre de 2018 se reportan recursos no devengados por $135,057.28,
mismos que deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación en términos del artículo

17 de la Ley de Disciplina Financiera.

Pendiente de solventar (A. F. 2º C - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remitieron

pólizas de registro con documentación comprobatoria y justificativa de erogaciones por

$688.48; no obstante, los recursos no comprometidos y devengados al 31 de
diciembre de 2018 fueron por $135,057.28, por lo que deberán efectuar el reintegro

de recursos a la TESOFE por los recursos no devengados al cierre del ejercicio.

9. Verificar que las obligaciones financieras se hayan pagado al término del ejercicio.

 Al término del ejercicio el Organismo realizó los pagos de sus obligaciones financieras.
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

10. Verificar que en las instancias ejecutoras, las contrataciones de adquisiciones,

arrendamientos y servicios, cumplieron con los procedimientos correspondientes a las

modalidades de Adjudicación de acuerdo a los rangos establecidos en la legislación

aplicable.

 Las adquisiciones de bienes y servicios se realizaron conforme a los montos

establecidos en Ley.

11. Verificar que los proveedores y prestadores de servicio contratados por las instancias

ejecutoras cumplieron con las condiciones contractuales y plazos de entrega establecidos.

 Los proveedores contratados con recursos del programa de agua potable,
alcantarillado y saneamiento, apartado agua limpia cumplieron con las condiciones

contractuales y plazos de entrega.

12. Verificar que los bienes muebles e inmuebles y las adquisiciones realizadas durante el

ejercicio, las donaciones u otras, se encuentren debidamente soportadas y justificadas,

cuenten con resguardos y mediante inspección física, se constate su existencia, registro,

clasificación, control y cuantificación y en caso de disminuciones por bajas o

reclasificaciones, se hayan realizado conforme al procedimiento normativo aplicable.

 Durante el ejercicio fiscal 2018 no se adquirieron bienes muebles con recursos del

programa de agua potable, alcantarillado y saneamiento, apartado agua limpia.

Transparencia del Ejercicio de los Recursos

13. Verificar que el ente informó a la SHCP trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los

resultados obtenidos respecto de los recursos federales y fueron publicados en sus

órganos locales oficiales de difusión y en su página de internet o en otros medios locales
de difusión.
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 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala presentó evidencia de
haber informado a la SHCP de manera trimestral el ejercicio y destino de los recursos.

14. Constatar que el ente hizo del conocimiento de sus habitantes al menos a través de la

página oficial de internet, el monto de los recursos recibidos, las obras y acciones a

realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios, y el avance del

ejercicio de los recursos trimestralmente; y al termino del ejercicio, los resultados

alcanzados en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

 Dentro de las acciones que establece el anexo de ejecución I.-29-01/18 de fecha 26 de

enero de 2018 se encuentra la adquisición de 100,220 kg de hipoclorito de sodio por

$430,944.22 y la adquisición de 3,781 kg de hipoclorito de calcio por $268,451.00, sin

embargo, no cumplieron con lo establecido, ya que faltó adquirir 1,890.50 kg de

hipoclorito de calcio.

Solventada (A. F. 2º C - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remitieron
póliza de registró con documentación justificativa y comprobatoria por la compra de

hipoclorito de sodio y de calcio, con lo cual acreditan que dieron cumplimiento a las

metas establecidas del programa.
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I.9 Fondo de Protección Contra Gastos Catastróficos
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I.9 Fondo de Protección Contra Gastos Catastróficos

Control Interno.

1. Verificar que el ente público cuente con manuales de procedimientos y organización y

controles eficientes y eficaces que permitan identificar debilidades y fortalezas que

aseguren el cumplimiento de los objetivos del fondo.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala presentó las reglas de
operación para la ejecución del Fondo de protección contra gastos catastróficos.

Transferencia de Recursos.

2. Verificar que el ente recibió de la Secretaría de Planeación y Finanzas los recursos de

acuerdo con la distribución y calendarización autorizada.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala recibió de la Comisión
Nacional de Protección Social en Salud $19,021,375.00 del Fondo de protección

contra gastos catastróficos.

3. Verificar que el Ente contó con cuenta bancaria específica para cada tipo de recursos, en
las que se manejen exclusivamente los recursos y sus rendimientos financieros, sin

incorporar remanentes de otros ejercicios ni aportaciones que realicen, en su caso, los

beneficiarios de las obras y acciones.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala aperturó una cuenta
bancaria específica donde se ministraron, administraron y ejercieron los recursos del

Fondo de protección contra gastos catastróficos.

4. Verificar que el Ente no transfirió recursos a otras cuentas bancarías en las que se

disponga de otro tipo de recursos, sin atender los objetivos del fondo.
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 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala no realizó

transferencias de recursos de este programa a otras cuentas bancarias.

Registros Contables y Documentación Soporte.

5. Comprobar la existencia de registros contables específicos de cada tipo de recurso,

debidamente actualizados, identificados y controlados, así como la documentación original
que justifique y compruebe el gasto incurrido y cumpla con las disposiciones fiscales

correspondientes.

 Erogaron $1,285,839.91 por compra de sustancias químicas, subcontratación de
servicios con terceros, monitor, instrumental médico, servicios de asistencia

especializada y refacciones menores, sin presentar contratos de prestación de

servicios, cotizaciones y cuadro comparativo de precios.

Solventada (A. F. 2º A - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remitieron

pedidos y ordenes de servicio clausulados, contratos de prestación de servicios,

cotizaciones y cuadros comparativos de precios, por las erogaciones realizadas.

 Omitieron presentar la documentación comprobatoria por $1,948,378.08,

correspondiente a erogaciones reportadas en la información financiera del Organismo.
Solventada (A. F. 2º B - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remitieron en

medio electrónico pólizas de registro con documentación comprobatoria que acreditan

las erogaciones realizadas.

6. Comprobar que el registro contable y presupuestario de las operaciones, se realizó por

tipo de recursos de conformidad con la normatividad aplicable y que la información

reportada sea coincidente en los diferentes reportes generados.
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 El Organismo no cuenta con un presupuesto de egresos autorizado por fuente de

financiamiento a nivel capítulo y partida presupuestal.
Pendiente de solventar (A. F. 2º E - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remiten acta

de la segunda sesión ordinaria de fecha 13 de diciembre de 2018 en la que autorizan

el presupuesto de egresos 2018 por fuente de financiamiento al 30 de septiembre; no

obstante, el presupuesto de egresos debe autorizarse de manera anual.

7. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los fondos federales se
cancele con la leyenda “Operado”.

 La documentación comprobatoria y justificativa de las erogaciones efectuadas con
recursos del fondo de protección contra gastos catastróficos se encuentra

debidamente cancelada con el nombre del programa y la leyenda de operado.

Ejercicio y destino de los Recursos.

8. Verificar que los recursos financieros y rendimientos generados se destinaron
exclusivamente al fin de cada tipo de recursos.

 Los recursos del fondo, así como sus rendimientos fueron destinados para la
adquisición de sustancias químicas, instrumental médico y de laboratorio y

subcontratación de servicios.

9. Verificar que las obligaciones financieras se hayan pagado al término del ejercicio.

 Al término del ejercicio el Organismo realizó los pagos de sus obligaciones financieras.
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

10. Verificar que en las instancias ejecutoras, las contrataciones de adquisiciones,

arrendamientos y servicios, cumplieron con los procedimientos correspondientes a las

modalidades de Adjudicación de acuerdo a los rangos establecidos en la legislación

aplicable.

 Las adquisiciones de bienes y servicios se realizaron conforme a los montos

establecidos en Ley.

11. Verificar que los proveedores y prestadores de servicio contratados por las instancias

ejecutoras cumplieron con las condiciones contractuales y plazos de entrega establecidos.

 Los proveedores contratados con recursos del fondo de protección contra gastos
catastróficos cumplieron con las condiciones contractuales y plazos de entrega.

12. Verificar que los bienes muebles e inmuebles y las adquisiciones realizadas durante el

ejercicio, las donaciones u otras, se encuentren debidamente soportadas y justificadas,

cuenten con resguardos y mediante inspección física, se constate su existencia, registro,

clasificación, control y cuantificación y en caso de disminuciones por bajas o

reclasificaciones, se hayan realizado conforme al procedimiento normativo aplicable.

 Los bienes muebles adquiridos con recursos del fondo de protección contra gastos

catastróficos se encuentran registrados en inventario y en cuentas de activo.

Transparencia del Ejercicio de los Recursos

13. Verificar que el ente informó a la SHCP trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los

resultados obtenidos respecto de los recursos federales y fueron publicados en sus

órganos locales oficiales de difusión y en su página de internet o en otros medios locales

de difusión.
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 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala presentó evidencia de

haber informado a la SHCP de manera trimestral el ejercicio y destino de los recursos.

14. Constatar que el ente hizo del conocimiento de sus habitantes al menos a través de la

página oficial de internet, el monto de los recursos recibidos, las obras y acciones a

realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios, y el avance del

ejercicio de los recursos trimestralmente; y al termino del ejercicio, los resultados

alcanzados en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala a través de la página
de transparencia publicó el monto de los recursos recibidos y las acciones a realizar.
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I.10 Programa Seguro Médico Siglo XXI
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I.10 Programa Seguro Médico Siglo XXI

Control Interno.

1. Verificar que el ente público cuente con manuales de procedimientos y organización y

controles eficientes y eficaces que permitan identificar debilidades y fortalezas que

aseguren el cumplimiento de los objetivos del fondo.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala presentó las reglas de
operación para la ejecución del programa Seguro Médico Siglo XXI.

Transferencia de Recursos.

2. Verificar que el ente recibió de la Secretaría de Planeación y Finanzas los recursos de

acuerdo con la distribución y calendarización autorizada.

 El O.P.D Salud de Tlaxcala recibió de la Secretaría de Planeación y Finanzas
$5,018,198.81 mismo que incluye rendimientos financieros derivado del programa

Seguro Médico Siglo XXI.

3. Verificar que el Ente contó con cuenta bancaria específica para cada tipo de recursos, en
las que se manejen exclusivamente los recursos y sus rendimientos financieros, sin

incorporar remanentes de otros ejercicios ni aportaciones que realicen, en su caso, los

beneficiarios de las obras y acciones.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala aperturó una cuenta
bancaria específica donde se ministraron, administraron y ejercieron los recursos del

programa Seguro Médico Siglo XXI.

4. Verificar que el Ente no transfirió recursos a otras cuentas bancarías en las que se

disponga de otro tipo de recursos, sin atender los objetivos del fondo.
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 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala no realizó

transferencias de recursos de este programa a otras cuentas bancarias.

Registros Contables y Documentación Soporte.

5. Comprobar la existencia de registros contables específicos de cada tipo de recurso,

debidamente actualizados, identificados y controlados, así como la documentación original
que justifique y compruebe el gasto incurrido y cumpla con las disposiciones fiscales

correspondientes.

 Los gastos efectuados con recursos del programa Seguro Médico Siglo XXI cuentan
con la documentación comprobatoria y justificativa.

6. Comprobar que el registro contable y presupuestario de las operaciones, se realizó por

tipo de recursos de conformidad con la normatividad aplicable y que la información

reportada sea coincidente en los diferentes reportes generados.

 El Organismo no cuenta con un presupuesto de egresos autorizado por fuente de
financiamiento a nivel capítulo y partida presupuestal.

Pendiente de solventar (A. F. 2º E - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remiten acta
de la segunda sesión ordinaria de fecha 13 de diciembre de 2018 en la que autorizan

el presupuesto de egresos 2018 por fuente de financiamiento al 30 de septiembre; no

obstante, el presupuesto de egresos debe autorizarse de manera anual.

7. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los fondos federales se

cancele con la leyenda “Operado”.

 La documentación comprobatoria y justificativa de las erogaciones efectuadas con
recursos del programa Seguro Médico Siglo XXI se encuentra debidamente cancelada

con el nombre del programa y la leyenda de operado.
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Ejercicio y destino de los Recursos.

8. Verificar que los recursos financieros y rendimientos generados se destinaron
exclusivamente al fin de cada tipo de recursos.

 Los recursos del programa Seguro Médico Siglo XXI, así como sus rendimientos fueron
destinados para la adquisición de equipo médico para unidades de atención de la

Secretaría de Salud.

9. Verificar que las obligaciones financieras se hayan pagado al término del ejercicio.

 Al 31 de diciembre el Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala
realizó los pagos de sus obligaciones financieras.

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

10. Verificar que en las instancias ejecutoras, las contrataciones de adquisiciones,

arrendamientos y servicios, cumplieron con los procedimientos correspondientes a las

modalidades de Adjudicación de acuerdo a los rangos establecidos en la legislación

aplicable.

 Las adquisiciones de bienes y servicios se realizaron conforme a los montos
establecidos en Ley.

11. Verificar que los proveedores y prestadores de servicio contratados por las instancias

ejecutoras cumplieron con las condiciones contractuales y plazos de entrega establecidos.

 Los proveedores contratados con recursos del programa Seguro Médico Siglo XXI

cumplieron con las condiciones contractuales y plazos de entrega.
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12. Verificar que los bienes muebles e inmuebles y las adquisiciones realizadas durante el

ejercicio, las donaciones u otras, se encuentren debidamente soportadas y justificadas,

cuenten con resguardos y mediante inspección física, se constate su existencia, registro,

clasificación, control y cuantificación y en caso de disminuciones por bajas o

reclasificaciones, se hayan realizado conforme al procedimiento normativo aplicable.

 Los bienes muebles adquiridos con recursos del programa Seguro Médico Siglo XXI se
encuentran registrados en inventario y en cuentas de activo.

Transparencia del Ejercicio de los Recursos

13. Verificar que el ente informó a la SHCP trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los

resultados obtenidos respecto de los recursos federales y fueron publicados en sus

órganos locales oficiales de difusión y en su página de internet o en otros medios locales

de difusión.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala presentó evidencia de

haber informado a la SHCP de manera trimestral el ejercicio y destino de los recursos.

14. Constatar que el ente hizo del conocimiento de sus habitantes al menos a través de la

página oficial de internet, el monto de los recursos recibidos, las obras y acciones a

realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios, y el avance del

ejercicio de los recursos trimestralmente; y al termino del ejercicio, los resultados

alcanzados en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala a través de la página
de transparencia publicó el monto de los recursos recibidos y las acciones a realizar.
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I.11 Fondo para el Fortalecimiento Financiero
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I.11 Fondo para el Fortalecimiento Financiero

Control Interno.

1. Verificar que el ente público cuente con manuales de procedimientos y organización y

controles eficientes y eficaces que permitan identificar debilidades y fortalezas que

aseguren el cumplimiento de los objetivos del fondo.

 Omitieron presentar el anexo de ejecución, que especifique las acciones a realizar de
manera detallada, respecto de los recursos del Fondo.

Pendiente de solventar (A. F. 2º C - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/28 de fecha 10 de mayo de 2019, remitieron

convenio de transferencia de recursos federales del fondo para el fortalecimiento

financiero por $125,000,000.00 y extracto del DOF en la que reflejan la aplicación de

los recursos la cual menciona que es para situaciones laborales supervenientes; sin

embargo, no presentan anexo en el que se detalle la aplicación del recurso.

Transferencia de Recursos.

2. Verificar que el ente recibió de la Secretaría de Planeación y Finanzas los recursos de

acuerdo con la distribución y calendarización autorizada.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala recibió de la Secretaría
de Planeación y Finanzas $127,935,094.36 derivado del Fondo para el Fortalecimiento

Financiero junto con sus rendimientos generados.

3. Verificar que el Ente contó con cuenta bancaria específica para cada tipo de recursos, en

las que se manejen exclusivamente los recursos y sus rendimientos financieros, sin

incorporar remanentes de otros ejercicios ni aportaciones que realicen, en su caso, los
beneficiarios de las obras y acciones.
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 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala aperturó una cuenta

bancaria específica donde se ministraron, administraron y ejercieron los recursos del
Fondo para el Fortalecimiento Financiero.

4. Verificar que el Ente no transfirió recursos a otras cuentas bancarías en las que se

disponga de otro tipo de recursos, sin atender los objetivos del fondo.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala efectuó traspasos de
recursos del Fondo para el Fortalecimiento Financiero por $146,671,179.93 a la

cuenta bancaria de nómina estatal federal.

Pendiente de solventar (A. F. 2º C - 2)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/28 de fecha 10 de mayo de 2019, remiten contrato
de apertura de cuenta bancaria de la cuenta nómina estatal de la federación 2018

debidamente formalizado el 07 de noviembre de 2017; omiten justificar el motivo por

el cual efectuaron traspasos entre cuentas.

Registros Contables y Documentación Soporte.

5. Comprobar la existencia de registros contables específicos de cada tipo de recurso,

debidamente actualizados, identificados y controlados, así como la documentación original

que justifique y compruebe el gasto incurrido y cumpla con las disposiciones fiscales

correspondientes.

 Los recursos del fondo se aplicaron para el pago de nómina de personal del
Organismo, mismo que cuenta con nóminas firmadas.

6. Comprobar que el registro contable y presupuestario de las operaciones, se realizó por

tipo de recursos de conformidad con la normatividad aplicable y que la información

reportada sea coincidente en los diferentes reportes generados.



Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización
Superior de la Cuenta Pública 2018

139
Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala

 El Organismo no cuenta con un presupuesto de egresos autorizado por fuente de

financiamiento a nivel capítulo y partida presupuestal.
Pendiente de solventar (A. F. 2º E - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remiten acta

de la segunda sesión ordinaria de fecha 13 de diciembre de 2018 en la que autorizan

el presupuesto de egresos 2018 por fuente de financiamiento al 30 de septiembre; no

obstante, el presupuesto de egresos debe autorizarse de manera anual.

7. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los fondos federales se
cancele con la leyenda “Operado”.

 La documentación comprobatoria y justificativa de las erogaciones efectuadas con
recursos del Fondo para el Fortalecimiento Financiero se encuentra debidamente

cancelada con el nombre del programa y la leyenda de operado.

Ejercicio y destino de los Recursos.

8. Verificar que los recursos financieros y rendimientos generados se destinaron
exclusivamente al fin de cada tipo de recursos.

 De la revisión a la nómina de personal pagada con recursos del Fondo, se constató el
pago de 475 empleados por $14,453,974.50, adscritos a la nómina de personal

financiada con recursos del Convenio de colaboración en materia de transferencia de

recursos de Aportación Solidaria Estatal, lo cual es improcedente.

Pendiente de solventar (A. F. 2º B - 1)
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Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remiten nota

informativa en la describen que no hubo duplicidad de pago ya que la nómina que

presentaron en auditoría por esta fuente de financiamiento correspondía de enero a

diciembre y la de ASE de enero a junio; no obstante en la nómina de personal

proporcionada de Fortalecimiento Financiero se detectaron pagos a personal de

nómina de ASE, lo cual no se justifica, ya que el OPD REPSS transfirió los recursos

para cubrir los pagos de nómina de Aportación Solidaria Estatal.

 Al 31 de diciembre de 2018 se reportan recursos no devengados por $585,089.54,

mismos que deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación en términos del artículo
17 de la Ley de Disciplina Financiera.

Solventada (A. F. 2º C - 3)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remitieron

pólizas de registro con documentación comprobatoria y justificativa de las erogaciones

por $585,087.62, devengando en su totalidad los recursos.

9. Verificar que las obligaciones financieras se hayan pagado al término del ejercicio.

 Al 31 de diciembre el Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala
realizó los pagos de sus obligaciones financieras.

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

10. Verificar que en las instancias ejecutoras, las contrataciones de adquisiciones,

arrendamientos y servicios, cumplieron con los procedimientos correspondientes a las

modalidades de Adjudicación de acuerdo a los rangos establecidos en la legislación
aplicable.

 Con recursos del Fondo para el Fortalecimiento Financiero no se realizaron

adquisiciones de bienes y servicios.
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11. Verificar que los proveedores y prestadores de servicio contratados por las instancias

ejecutoras cumplieron con las condiciones contractuales y plazos de entrega establecidos.

 Derivado de la aplicación de los recursos del Fondo para el Fortalecimiento Financiero
no se efectuaron contrataciones con proveedores.

12. Verificar que los bienes muebles e inmuebles y las adquisiciones realizadas durante el

ejercicio, las donaciones u otras, se encuentren debidamente soportadas y justificadas,

cuenten con resguardos y mediante inspección física, se constate su existencia, registro,

clasificación, control y cuantificación y en caso de disminuciones por bajas o
reclasificaciones, se hayan realizado conforme al procedimiento normativo aplicable.

 Con recursos del Fondo para el Fortalecimiento Financiero no se realizaron
adquisiciones de bienes muebles.

Transparencia del Ejercicio de los Recursos

13. Verificar que el ente informó a la SHCP trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los

resultados obtenidos respecto de los recursos federales y fueron publicados en sus
órganos locales oficiales de difusión y en su página de internet o en otros medios locales

de difusión.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala presentó evidencia de
haber informado a la SHCP de manera trimestral el ejercicio y destino de los recursos.

14. Constatar que el ente hizo del conocimiento de sus habitantes al menos a través de la

página oficial de internet, el monto de los recursos recibidos, las obras y acciones a

realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios, y el avance del

ejercicio de los recursos trimestralmente; y al termino del ejercicio, los resultados

alcanzados en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.
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 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala a través de la página

de transparencia publicó el monto de los recursos recibidos y las acciones a realizar.
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I.12 Convenio de Colaboración en Materia de
Transferencia de Recursos de Cuota Social y

Aportación Solidaria Federal, para el Cierre del
Ejercicio Fiscal 2017
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I.12 Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos de Cuota
Social y Aportación Solidaria Federal, para el Cierre del Ejercicio Fiscal 2017

Control Interno.

1. Verificar que el ente público cuente con manuales de procedimientos y organización y

controles eficientes y eficaces que permitan identificar debilidades y fortalezas que
aseguren el cumplimiento de los objetivos del fondo.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala presentó el convenio

de colaboración en materia de transferencia de recursos de Cuota Social y Aportación
Solidaria Federal para el cierre del ejercicio fiscal 2017 que regula, especifica y

establecen las cláusulas con respecto al ejercicio de los recursos.

Transferencia de Recursos.

2. Verificar que el ente recibió de la Secretaría de Planeación y Finanzas los recursos de

acuerdo con la distribución y calendarización autorizada.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala recibió del O.P.D.
Régimen Estatal de Protección Social en Salud recursos derivado del convenio

de colaboración en materia de transferencia de recursos de Cuota Social y Aportación

Solidaria Federal para el cierre del ejercicio fiscal 2017 por $40,438,720.07.

3. Verificar que el Ente contó con cuenta bancaria específica para cada tipo de recursos, en

las que se manejen exclusivamente los recursos y sus rendimientos financieros, sin

incorporar remanentes de otros ejercicios ni aportaciones que realicen, en su caso, los

beneficiarios de las obras y acciones.
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 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala aperturó una cuenta

bancaria específica donde se ministraron, administraron y ejercieron los recursos del
Convenio de colaboración en materia de transferencia de recursos de Cuota Social y

Aportación Solidaria Federal para el Cierre del Ejercicio Fiscal 2017.

4. Verificar que el Ente no transfirió recursos a otras cuentas bancarías en las que se

disponga de otro tipo de recursos, sin atender los objetivos del fondo.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala no realizó
transferencia de recursos de este convenio a otras cuentas bancarias.

Registros Contables y Documentación Soporte.

5. Comprobar la existencia de registros contables específicos de cada tipo de recurso,

debidamente actualizados, identificados y controlados, así como la documentación original

que justifique y compruebe el gasto incurrido y cumpla con las disposiciones fiscales

correspondientes.

 Efectuaron adquisiciones de ropa clínica y quirúrgica para el servicio hospitalario por
$6,954,469.14, sin presentar documentos que demuestren la recepción y distribución

de la ropa adquirida.

Pendiente de solventar (A. F. 2º B - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remitieron

información en medio electrónico, siendo las entradas al almacén, ordenes de

despacho por la solicitud e inventario de blancos; sin embargo, no presentan la

distribución de las prendas adquiridas.
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 Realizaron el pago de $12,158,627.00 por servicio de mantenimiento de equipo e

instrumental médico hospitalario, sin embargo, detectó la omisión del requerimiento
específico de cada equipo e instrumento que contenga el número de inventario al que

se le aplicará el mantenimiento, bitácora debidamente requisitada con número de

contrato, factura, inventario, estado físico del equipo, reporte informativo de los

detalles del mantenimiento realizado, mismos que deben estar validados por el

responsable de las unidades médicas y centros hospitalarios.

Solventada (A. F. 2º B - 2)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remitieron en
medio electrónico documentación comprobatoria observada con formato de rutinas de

mantenimiento que muestra el número de inventario, unidad hospitalaria y

características del instrumental médico y 5 puntos que se verifican 1. Revisión de

funcionamiento del equipo en general, 2. Servicio de mantenimiento preventivo, 3.

Verificación, ajuste y comprobación de parámetros, 4. Refacciones libres de costo para

la contratante y 5. Pruebas de buen funcionamiento.

6. Comprobar que el registro contable y presupuestario de las operaciones, se realizó por
tipo de recursos de conformidad con la normatividad aplicable y que la información

reportada sea coincidente en los diferentes reportes generados.

 El Organismo no cuenta con un presupuesto de egresos autorizado por fuente de
financiamiento a nivel capítulo y partida presupuestal.

Pendiente de solventar (A. F. 2º E - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remiten acta

de la segunda sesión ordinaria de fecha 13 de diciembre de 2018 en la que autorizan

el presupuesto de egresos 2018 por fuente de financiamiento al 30 de septiembre; no

obstante, el presupuesto de egresos debe autorizarse de manera anual.
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7. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los fondos federales se

cancele con la leyenda “Operado”.

 La documentación comprobatoria y justificativa de las erogaciones efectuadas con
recursos del convenio se encuentra debidamente cancelada con la leyenda de

operado.

Ejercicio y destino de los Recursos.

8. Verificar que los recursos financieros y rendimientos generados se destinaron

exclusivamente al fin de cada tipo de recursos.

 Los recursos del convenio de colaboración en materia de transferencia de recursos de
Cuota Social y Aportación Solidaria Federal para el cierre del ejercicio fiscal 2017

fueron aplicados para servicios de mantenimiento y reparación de equipo, instrumental

médico y de laboratorio y adquisición de ropa clínica y quirúrgica.

9. Verificar que las obligaciones financieras se hayan pagado al término del ejercicio.

 Al 31 de diciembre el Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala
realizó los pagos de sus obligaciones financieras.

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

10. Verificar que en las instancias ejecutoras, las contrataciones de adquisiciones,

arrendamientos y servicios, cumplieron con los procedimientos correspondientes a las

modalidades de Adjudicación de acuerdo a los rangos establecidos en la legislación

aplicable.
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 Los procedimientos de adjudicación realizados con recursos del convenio de

colaboración en materia de transferencia de recursos de Cuota Social y Aportación
Solidaria Federal para el cierre del ejercicio fiscal 2017, se efectuaron en apego a los

montos establecidos en la Ley.

11. Verificar que los proveedores y prestadores de servicio contratados por las instancias

ejecutoras cumplieron con las condiciones contractuales y plazos de entrega establecidos.

 Los proveedores y prestadores de servicios contratados con recursos del convenio de
colaboración en materia de transferencia de recursos de Cuota Social y Aportación

Solidaria Federal para el cierre del ejercicio fiscal 2017 cumplieron con las cláusulas

contractuales.

12. Verificar que los bienes muebles e inmuebles y las adquisiciones realizadas durante el

ejercicio, las donaciones u otras, se encuentren debidamente soportadas y justificadas,

cuenten con resguardos y mediante inspección física, se constate su existencia, registro,

clasificación, control y cuantificación y en caso de disminuciones por bajas o

reclasificaciones, se hayan realizado conforme al procedimiento normativo aplicable.

 No se realizaron adquisición de bienes muebles con recursos del convenio se
encuentran registrados en contabilidad e inventario.

Transparencia del Ejercicio de los Recursos

13. Verificar que el ente informó a la SHCP trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los

resultados obtenidos respecto de los recursos federales y fueron publicados en sus

órganos locales oficiales de difusión y en su página de internet o en otros medios locales

de difusión.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala presentó evidencia de
haber informado a la SHCP de manera trimestral el ejercicio y destino de los recursos.
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14. Constatar que el ente hizo del conocimiento de sus habitantes al menos a través de la

página oficial de internet, el monto de los recursos recibidos, las obras y acciones a

realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios, y el avance del

ejercicio de los recursos trimestralmente; y al termino del ejercicio, los resultados

alcanzados en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala a través de la página
de transparencia publicó el monto de los recursos recibidos y las acciones a realizar.
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I.13 Programa de Salud de la Mujer
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I.13 Programa de Salud de la Mujer

Control Interno.

1. Verificar que el ente público cuente con manuales de procedimientos y organización y

controles eficientes y eficaces que permitan identificar debilidades y fortalezas que

aseguren el cumplimiento de los objetivos del fondo.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala presentó proyecto del
programa de salud de la mujer que específica los criterios y lineamientos para el

ejercicio del recurso.

Transferencia de Recursos.

2. Verificar que el ente recibió de la Secretaría de Planeación y Finanzas los recursos de

acuerdo con la distribución y calendarización autorizada.

 El O.P.D Salud de Tlaxcala recibió recursos de la Secretaría de Planeación y Finanzas
derivado del programa de salud de la mujer por $33,000,000.00.

3. Verificar que el Ente contó con cuenta bancaria específica para cada tipo de recursos, en
las que se manejen exclusivamente los recursos y sus rendimientos financieros, sin

incorporar remanentes de otros ejercicios ni aportaciones que realicen, en su caso, los

beneficiarios de las obras y acciones.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala aperturó una cuenta
bancaria específica donde se ministraron, administraron y ejercieron los recursos del

programa de salud de la mujer.

4. Verificar que el Ente no transfirió recursos a otras cuentas bancarías en las que se

disponga de otro tipo de recursos, sin atender los objetivos del fondo.
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 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala no realizó transferencia

de recursos de este programa a otras cuentas bancarias.

Registros Contables y Documentación Soporte.

5. Comprobar la existencia de registros contables específicos de cada tipo de recurso,

debidamente actualizados, identificados y controlados, así como la documentación original
que justifique y compruebe el gasto incurrido y cumpla con las disposiciones fiscales

correspondientes.

 Las erogaciones efectuadas con recursos del programa de salud de la mujer cuentan
con la documentación comprobatoria que acreditan la aplicación del recurso.

6. Comprobar que el registro contable y presupuestario de las operaciones, se realizó por

tipo de recursos de conformidad con la normatividad aplicable y que la información

reportada sea coincidente en los diferentes reportes generados.

 El Organismo no cuenta con un presupuesto de egresos autorizado por fuente de
financiamiento a nivel capítulo y partida presupuestal.

Pendiente de solventar (A. F. 2º E - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remiten acta
de la segunda sesión ordinaria de fecha 13 de diciembre de 2018 en la que autorizan

el presupuesto de egresos 2018 por fuente de financiamiento al 30 de septiembre; no

obstante, el presupuesto de egresos debe autorizarse de manera anual.

7. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los fondos federales se

cancele con la leyenda “Operado”.

 La documentación comprobatoria y justificativa de las erogaciones realizadas no está
sujeta a cancelarse con la leyenda “Operado”.
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Ejercicio y destino de los Recursos.

8. Verificar que los recursos financieros y rendimientos generados se destinaron

exclusivamente al fin de cada tipo de recursos.

 Efectuaron el pago de sueldos por $201,141.00 a 3 empleados adscritos al programa,
que no acreditan el perfil profesional y ocupan los puestos de patóloga, promotor y

enfermera, mismos que devengaron sueldos por $201,141.00.

Parcialmente solventada (A. F. 2º C - 1)

Mediante oficio 5018/DG/DPF/2019/028 de fecha 10 de mayo de 2019, remitieron

evidencia documental que acredita el perfil profesional de 2 empleados, omitiendo

acreditar el perfil de un empleado con puesto de enfermera.

9. Verificar que las obligaciones financieras se hayan pagado al término del ejercicio.

 Al 31 de diciembre el Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala
realizó los pagos de sus obligaciones financieras.

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

10. Verificar que en las instancias ejecutoras, las contrataciones de adquisiciones,

arrendamientos y servicios, cumplieron con los procedimientos correspondientes a las

modalidades de Adjudicación de acuerdo a los rangos establecidos en la legislación

aplicable.

 Los procedimientos de adjudicación realizados con recursos del programa de salud de
la mujer, se efectuaron en apego a los montos establecidos en la Ley.

11. Verificar que los proveedores y prestadores de servicio contratados por las instancias

ejecutoras cumplieron con las condiciones contractuales y plazos de entrega establecidos.
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 Los proveedores y prestadores de servicios contratados con recursos del programa de

Salud de la Mujer cumplieron con las cláusulas contractuales.

12. Verificar que los bienes muebles e inmuebles y las adquisiciones realizadas durante el

ejercicio, las donaciones u otras, se encuentren debidamente soportadas y justificadas,

cuenten con resguardos y mediante inspección física, se constate su existencia, registro,

clasificación, control y cuantificación y en caso de disminuciones por bajas o

reclasificaciones, se hayan realizado conforme al procedimiento normativo aplicable.

 Con recursos del Programa de Salud de la Mujer no se adquirieron bienes muebles.

Transparencia del Ejercicio de los Recursos

13. Verificar que el ente informó a la SHCP trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los

resultados obtenidos respecto de los recursos federales y fueron publicados en sus

órganos locales oficiales de difusión y en su página de internet o en otros medios locales

de difusión.

 Los recursos del programa son de carácter estatal, por lo que no se informó el ejercicio
y destino de los recursos a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

14. Constatar que el ente hizo del conocimiento de sus habitantes al menos a través de la
página oficial de internet, el monto de los recursos recibidos, las obras y acciones a

realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios, y el avance del

ejercicio de los recursos trimestralmente; y al termino del ejercicio, los resultados

alcanzados en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

 El Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala a través de la página de
transparencia publicó el monto de los recursos recibidos y las acciones a realizar.


